
LUTOS 30 DE AGOSTO DE 1920

BOLETIN OFICUL ÜÍBÉ# 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
•

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad pública, a cargo de 
este Distrito, correspondiente al año forestal de 1920 a 1921, aprobado por Real orden 

de 16 de agosto de 1920. .

CIRCULAR IMPORTANTE

Publicado en el presente «Boletín Oíi 
cial» extraordinario el Plan de aprovecha
mientos aprobado por Real orden de ib 
de agosto para el año forestal de 1920 a 
1921, y disponiendo la misma que a los 
Ayuntamientos cuyos pueblos tengan dere
chos de uso vecinal de los productos de 
sus montes, se les señale un plazo para 
presentar las cartas de pago dél 10 por 100 
que les corresponda, o manifestar si renun
cian al disfrute, en cuyo caso se procederá 
a su enajenación en pública subasta, he 
dispuesto fijar el plazo de todo el mes de 
octubre para la presentación en la oficina 
de este Distrito forestal dé las citadas cartas 
de pago o aviso oficial de la renuncia del 
disfrute; en la" inteligencia d,e que termina
do dicho plazo se procederá por el Distrito 
a hacer efectivas dichas cantidades por los 
medios coercitivos prevenidos en la Real 
orden de 3,1. de mayo de 1891 y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

Al mismo tiempo hago saber, por medio 
de la presente circular, a todos los Ayunta
mientos que tengan catalogados montes de 
utilidad pública:

I .° Que desde 1/’ de noviembre serán 
denunciados por la Guardería forestal y 
Guardia civil, a cuyos funcionarios se da

rán órdenes severísimas, todos los aprove- 
mientos que se lleven a cabo sin que haya 
obtenido el usuario la licencia de la Jefa
tura de este Distrito, previo cumplimentar 
todos los requisitos legales para ello y he
cha la entrega por un funcionario del ra
mo, y castigado con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 8 de mayo de 1884, 
puesto que sin la previa licencia y entrega, 
el aprovechamiento se efectúa fraudulenta
mente, no obstante estar consignado en el 
Plan. . ■ ' " .

2 .0 Quedan acotados para toda clase 
de aprovechamientos los terrenos en que 
se practiquen o se hayan practicado traba
jos de repoblación forestal.

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto con
cierne a los disfrutes vecinales o por adju
dicación, y los rematantes, en cuanto se 
refiere a los disfrutes por subasta, remiti
rán las guías o licencias, justificantes del 
reparto del ganado en el primer caso, y de 
las concesiones hechas en el segundo, con
forme en todas sus partes a los modelos 
que a continuación se insertan.

4 .0 Tendrán presente los rematantes 
de aprovechamientos de pastos, leñas y 
déscortezamientos, que no se facilitarán 
los volantes para el ingreso del 10 por 100 
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y por tanto tampoco la licencia sin previa 
presentación de ias certificaciones que se
ñalan las condiciones i3 y 14 de los plie
gos que han regido para la celebración de 
las subastas.

5 ." Tendrán presente los Ayuntamien
tos que no se dará licencia para ejecutar 
los aprovechamientos hasta tanto que no 
cumplan cuanto se dispone en los pliegos 
de condiciones respecto a la remisión por 
los Alcalde? de los nombres de los Conce
jales que constituyen la Comisión de Mon
tes encargados de la adthihistración y cus
todia de los montes de utilidad pública de 
la pertenencia del pueblo; guias de gana- 
do^ con arreglo al modelo que se acompa
ña, y con factura—si son sencillas-^totati
zando su importe, y certificación de haber 
satisfecho en arcas municipales el 90 por 

too, en los aprovechamientos por su
basta.

Por último, las actas de subasta, se ex
tenderán simpre en papel del sello corres
pondiente, y en pliego separado cada una 
de ellas; y cuando resulte materialidad ab
soluta de proveerse del papel, el timbre que 
se habilite en su caso, deberá venir bien 
pegado e inutilizado reglamentariamente, 
poniendo en él la fecha del documento 
a que se refiere: siendo de advertir, que 
ningún usuario podrá utilizar el disfrute, 
y serán por tanto declarados fraudulentos 
los que se ejecuten antes de que, por un 
funcionario de montes, se haga entrega del 
aprovechamiento.

Zaragoza, 3o de agosto de 1920.—El In- 
gétrléro Jefe, Joaquín Fernández de Nava- 
rrete. •

PLIEGOS DE CONDICIONES

(Número 1). •
Plicyo de condiciones a que ha de ajustarse la éetebra- 

ción de las subastas para el aprooechamienlo de 
PRODUCTOS PRIMARIOS (maderas y lenas) y la 
ejecución de los mismos.
I .8 Serán adjudicados en pública subasta los apro

vechamientos que para este objetó se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en oí Bo l e t ín  Oí ic ia l  de la provincia.

2,n Las subastas se anuciarán con treinta dias de 
ánticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos fijados en los sitiqs de costumbre en el pueblo 
en que ha de tener lúgar y en los principátes del partido 
judicial n que pertenezca.

Si el valor de los productos comprendidos en una 
subasta excediera de 12.500 pesetas, se anunciará además 
en la Gaceta de Madrid.

3 .a Cuando la tusación exceda de 5.000 pesetas, la su
basta será dóble y simultánea en el pueblo donde ra
dique el monte y en el Distrito forestal bajo la presi
dencia del Alcalde y del Ingeniero Jefe respectivamente.

Las proposiciones en este cuso se harán en pliegos 
currados coh arreglo al modelo que se inserta al final 
de éste, acompañando al Pliego de proposición el docu
mento o carta de pago que acredite haber ingresado en 
la Caja de Depósitos de la provincia o en la Depositarla 
municipal del pueblo en que radique el monte el 5 por 
100 del importe de la tasación cómo fianza para optar 
a la licitación.

Los pliegos se admitirán durante la primera media 
hora del acto de. la subasta; transcurrido este tiérnpo se 
abrirán los pliegos y se hará la adjudicación provisional 
al mejor postor, desechando aquellas proposiciones que 
no cubran el tipo de tasación o no acrediten fianza su
ficiente.

Si resultaran dos q más proposiciones iguales como 
más ventajosas, se abrirá entre los autores de ellas 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora y en 
pujas abiertas que no podrán ser menores de 25 pesetas.

Si ninguno de los licitadores quisiera aumentar el' pre
cio ofrecido se decidirá por sorteo a quién haya de ad» 
judicarse el remate. ' «

4 .a Cuando el tipo de tasación úo exceda de 5.000 pe
setas, la subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora ex
presados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde 
y con asistencia de un * funcionario del Distrito; asi

mismo deberá asistir para presenciar el acto v autori
zarlo un Notario si lo hay en el pueblo donde se veri
fiqúe o en. álgund próximo; si esto no fuera posible, la 
subasta será autorizada por el Secretario del Ayunta
miento asistido de dos testigos y se hará constar en el 
acta la razón de la ausencia del Notario.

5 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la loclüra, declarará abierta la licitáfeíón du
rante media hora. Cuando el monte pertenezca manco- 
munadamente a varios pueblos, se celebrarán subastas 
simult^neamérite en todos los pueblos de la maneómu- 
nidád.

^.a Las ofertas se harán por pujas a la ílana, no ad- 
mitiéñdóse ninguna proposición que no cúbra el tipo de 
tasación. '

7 .a Para tomar parte en la subasta es necesario 
haber depositado en la Caja de Depósitos del Ayunta
miento el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

8 .a Transcurrida la primera media hora desde ^ue 
se declaró abierta la licitación, se cercará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le- 
vantaúdQ acta de Ja operación, en la cual se harán 
constar todas láá reclárhaciones que durante la subasta 
se hayan presentado, bien sea contra la celebración del 
acto,,o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta, 
déberá Ser autorizáda por un Notario público, si lo 
Hubiera en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto 
próximo; y en el caso de no ser posible esto, la autori
zara el Seci’etarto del Ayuntamiento, asistido de dos 
hombres buenos.

V Hn cuanto se haya adjudicado prbvisioiialme7)te 
el remate, les Serán devueltos los depósitos que hicieren 
paí-a lohiar parle en la subasta a Lodos los licitadores 
mencte, al remátente, al cual no se Je devolverá hasta que 
haya dbténidd la licencia pai-a la ejecución «el apróVe- 
chamienlo previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias,

10 . Terminada la subasta, erÁlcalde remitirá seguí- 
dhmenlé al Ingeniero Jefe del Distrito el expediento de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado para dar necesáriá pu 
blicidad al acto, los pliegos de cpndhírónes económicas 
que huya foripplado eLAyuntumienLo, la diligencia fir
mada por IbS interesados y el Alcalde y el Secilelario 
del pueblo, por la <jue se hagu constar quo el rematante 
provisional ha prestado fianza personal suficiente a 
júicio del Ayuntamiento para respóhder del cumplí- 

M.C.D. 2022



Í)E LA PBQYIHOIA DE ZARAZA 8

miento de las condiciones del contrato y de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera lugar, 
haciéndole solidario dejas faltas y dañqsde que sea res- 
ponsaWe el rematante; o en otro caso, la dcd.iruer11 del 
rematante de, que prefiere hqper el depósito de
100 de la tasación en lugar de presentar fianza peisonn], 
y el acta de la operación autorizada como se ha dicho en

Íl ’ f J Ingeniero Jefe remitiré el expediente al sefior 
Inspector de la región, quien acordará lo procedente.

12 Hasta que el remqle tea aprobado por el Sr. Ins- 
i.ectór, no adquiere el rematante derecho alguno, no pu-

|O por lo tanto, exigir indemnización do mm 
clase si la subasta no fuese aprobada.

13 una vpz aprobada la subasta, se notificara al in
teresado, él cual, en el plazo de quince dias, contados 
desde la fecha en que le fm- notificada la aprobación del 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento,

14 . PQga obtener esta licencia son.condiciones precj-
'l .® Haber satisfecho los gastos de sq^Bla, tales como 

los honorario? de Notario, si asiste, pLc.
2 8 Haber depositado en poder del Habilitado del Dis

trito las cantidades que, ?egúp. presupueste publicado a 
continuación de los presentes pliegos, corresponde pa
gar el rematante por las operaciones de señalamiento, 
marquen, cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado qn Iq Tesorepip de Hacienda el 
10 por too <lcl valor total alcanzado por el aprovccha- 
miento en la subasta.

4 * justificar con certificación di? la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados popel Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcanza
do por los productos. । <

5» Justificar, igualmente, ppr certificación expedida 
nqr¡él Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su detecto, 
depositar en metálico o,efectos públipos del Estado, en 
la sucursal de lá Caja de Depósitos dp la Dplegaciói) dp- 
Hacienda, de la provincia a disposición del Ingeniero 
Jefe del bislr.itp forestal, el 20 por 100 de lp taspeiqn del 
aprovechamiento.

15. En el caso de no haberse formulado pliego de con
diciones económicas,el rcmntante.presentafli, para obte
ner la licencia en lugar de la certificación a que se re- 
nero el cpqr.tpdo 4.° de la condición aAterjQr, otra certi^ 
ftcanión <ie que, en sesión Qrdi/mria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que. se permitiese al rematante 
la ejecuci/m del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería dé Hacienda de la provipcia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la subasta.

16. Si tr;mscurriese el plWt 1^0 expresa la condición 
13 sin qm- el remal inte s q  prqsmiApse en las dilemas del 
Distrito para obtener la licencia, se considera rescindi
do 61 contrato, siendo los efectos de la rescisión los si
guientes: ’■ . , , , . .

1 o e i pngo de lodos los gastos que hubiere ocasio- 
nadó la subasta. ,nA

2 0 Pérdida del deposito del 5 por 100 que hizo para 
tomar parté en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado para el aprovechamiento.

3» Pago db una mulla igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora. , .4» Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remate, si ósle fficra manos favorable qut? el
primero- ■ i . ,

17 El rematante no podra reclamar la rescisión del 
contrato m,As QMP en los Ejsos 8Í8uiePtes:

1 • cSnÁqo el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Adníinistración.

fr." En virtud de disposición de los tribunales, funda
da en una demanda de propiedad

3 o Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidenles de fuerza mayor debidamente jnsiifl- 
cadós.

18. La rescisión ¡dpi c.ontra.to, tapio es^ cago como 

en el que apresa la condición 16, será aaordada por ej 
sefior Inspector, el cual entenderá igualmente de todas 
las incidencias a que diese lugar el contrato.

19. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus de
rechos a persona alguna sin que previamente obtenga 
la conformidad y autorización del propietario del monte 
y del Sr. Inspector.

20. Para que el Sr. Inspector conceda plena autori
zación para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspuso fué aprobado, y que conste que ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas qué cumplió el rematante, pero aun asi será po
testativo en el Sr, Inspector la aceptación del traspaso.

21. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin ha
berse terminado el aprovechamiento, se entenderá res
cindido el contrato, sin que nadie tenga dorócho a re
clamación de ninguna clase ni devolución de parte algu
na de las cantidades que tuvieran entregadas a cuenta 
de los productos; pero sus legítimos herederos podrán, 
sí lo desean, conlinúar el aprovechamiento, obtenida la 
necesaria autorización del Sr. Inspector que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para ga
rantir el cumplimiento del Contrato y se constituya la 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui
cios que se pudíéran ocasionar.

22. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince días siguientes al en que las providencias le 
sean notificadas al interesado.

23. Oueda prohibida la concesión de prórrogas paro 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 17.

24. Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del apro
vechamiento, quedarán a beneficio del propietario del 
monte.

25. Cuando en los estados del Plan no se consigne lo 
contrario, se entenderá qM el plazo para la extracción 
de los productos es dé un 'ines, contado desde el día en 
que, según el plazo consignado en dichos estadós, debie
ron quedar terminadas las operaciones de corta.

26. Antes dé cortienzar el aprovechamiento, se hará 
entrega al rémátanté, por un funcionario del Distrito, 
con asistencia de una Comisión del Ayuntamiento y, a 
?er posible, de una pareja de la Guardia civil, del sitio 
en qué ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona 
de 200 metros alrededor, levantándose, acta de la opera- 
c,ión firmada por lodos los concurrentes a ella, én la 
cual se'harán constar todos los dailos y . novedades que 
se observen en el terreno entregado y remitiéndose un 

. ejemplar del acta al Ingeniero Jefe del Distrito, quedan
do el otro eq poder del rematante.

27. No podrán hacerse otros ni más aprovechamien
tos que los consignados en la licencia correspondiente.

2fi . Cuando, la subasta se refiera al aprovechamiento 
de árboles, ya con destino a maderas o a lefias, se ob^er- 
vapán ep lq ejecución las prevenciones siguientes:

1 .a Los átrholqs estarán señalados a la altura del pe
cho con una ¡icladura y ql número de orden y en la parle 
máq baja o en el raigambre con él marco oficial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiendo hacerse la corta precisamente por 
encima de la seflaí más baja.

^.a En el casp de árboles gemelos, se cortará única
mente el pie que lleve el marco oficial.

4 B Se hará la corla de modo que el árbol caiga en la 
djrecci.ÓA que caU[Se menos daños, siendo responsable el 
rematante de los daños evitables que se causen a la cal
da, de los árboles.

29. Transcurrido el plazo para la corta y labra de los 
productos o.antes si lo desea el rematante y ello es com
patible con las necesidades del servicio, se procederá 
por un Ingeniero a la contada en blanco y marqueo de 
las piezas resultantes que deberán estar al pie de sus to
cones; se reconocerá la superficie de la corta, más la de 
una faja de 200 metros alrededor de ella y se levantará 
acta duplicada dql resultado de la operación que firma
rán los que a ella asistan, a saber: el Ingeniero encarga
do, una Comisión del Ayuntamiento, dueño del monte, 
el remniqn^, y si es posible, la pareja de la Guardia ci-
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vil y el personal de Guardería forestal; uno de los ejem
plares del acta se entregará al rematante y el otro se 
unirá al expediente de apróyecbarnientos del Distrilo 
para los efectos procedentes.

Si al rematante conyiniéra fraccionar la operación de 
contada y marqueo en blanco haciéndola qp varias ve
ces, lo solicitará de la Jefatura y se. procederá a lu con
tada parcial, a condición de que el rcinatucte abone los 
gastos inherentes n esta operación con independencia de 
los señalados en el..;ppríado 2.° de la condición 14. De 
las contadas parecí es se levantarán también actas du
plicadas en la forma ajiles di'

30. Serán repulablescoaiO^guduletilos pl veriflcíirse

oes en que no apareciese el marco del Distrito.
31. Cuando la subasta verse sobre áprovechamiento 

de leñas, se ejecutará con arregío i\ las prevenciones sí-' 
guíenles: . ' *

1.B Cuando la corta se haya de hacer a mátarrasu, se 
hallarán señalados con mojones o espejos cojas matas 
limítrofes, los limites del tránzóñ objeto de aprovecha
miento, no permitiéndose cortar otras matas qué las 
‘•emprendidas dentro de aquellos límites.'

2 .e En el caso a que se retiure la prevención anterior, 
Ja corta se hará junto a tierra, cóii.bacha cuando la guía 
principal de la mata tenga por lo menos un decímetro 
de circunferencia, y con podón u otro instrumento cor
tante en los demás casos; pero prohibiéndose en absolu
to el uso de lá azada pura la ejecución de la corla.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y, a ser posible, en 
forma de tejadillo,, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella.

4 .a En el casq de corta a malqrrasa se rozará bien,el 
matorral raquítico y se estirparán por arranque Jas ma
las bajas dé romero, lomillo-, aliaga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar, del mis.mó modo que si 
se tratase de corta u muturrasa; pero en su ejecución, 
sé tendrá en cuenta que sólo sé refiere la cOnéesíón a 
las matas raquíticas y ramas chuponas, y en su conse
cuencia no se permitirá corlar ninguna mala que en su 
pie mida un diámetro superior a cuatro Centímetros y 
permitiéndose en las demás malas únicamente la utili
zación de las ramas de menor grueso que el que queda 
consignado .cuando se encuentren en la mitad inferior 
de la altura del pie principal a que pertenecen. La cor
la además se ha do hacer de modo que los secciones pre
senten superficies lisas, por lo cual se hará con podón u 
otro instrumento corlante.

6 .a En todos los casos queda terminantemente prohi
bido el arranque de las cepas o tocónes.

7 .a Cuando en las corlas a malarrusa ha^an de que
dar resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil
mente puedan ser reconocidos y se examinarán y hará 
mención de ellos al hacerse entrega deí aprovecha
miento. ' • ■

8 .a El rematante que quiera transformar los produc
tos en carbón dentro del monto, lo manifestará al tiempo 
de obtener la licencia, y se le señalarán, a1 hacer la en
trega del aprovechamiento, los sitios en qué se han de 
emplazar las carboneras.

32 . La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes y por los que en casó necesario se 
señalen por el funcionario que haga entrega dél apro
vechamiento al verificar ésta. '

33 . Hallándose señalados los productos que Son ob- 
jetd de la éííbaáta con anh-rioridad a la Celebración de 
ésta, no tendrá derecho en ningún caso él rematante a 
indemnización de ninguna clase si los productos entre
gados como objeto del aprovechamiento cubicasen me
nos de lo consignado en lós estados del Plan. : •

34 . El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnización 

' por razón de los perjuicios que ia alteración délas con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca-, 
síonen. •

35 . Terminado el plazo ddl api’ovechamiénto, deberá 
quedar til monte limpió de los despojos’ de la corla y del 
matorral raquítico •' •/ i: •- " ,<

36 . Transcurrido el plazo ¿n que debió quedar ter-

minado el aprovechamiento, practicará un funcionario 
dél Distril(>, acompañado de una Comisión del Ayunta
miento, del rematante, y, a ser posible, de una pareja de 
lá Guardia, civil, el reconocimiento final del sitio en que 
hd tenido lugar el aprovechamiento y zona de 200 me
tros alrededor, levantándose acta por duplicado déla 
operación, firmada por los asistentes a ella y en la cual 
se harán constar todos los daños que se observen en el 
sitio del aprovechamiento y Zona de 200 metros alrede
dor, remitiendo un ejemplar ñl Ingeniero Jefe dél Dis
trito y quedando el otro en poder dél rematan te.

Esta operación dél reconocimiento final podrá también 
fraccionarse análogamente y con las mismas condicio
nes que las expresadas en la condición 29 cuando por 
su cuantía convenga al rematante hacer la extracción 
de productos — mdderás ó leñas-^én difefrenled véctiS* 
a condición de que cada operación paCcial abarque una 
superficie continua dél terreno.

37 El rematante será responsable de todos los daños । qué se cometan en til sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega 
hasta el del reconocimiento final, si no denunciase sus 
autores dentro de los cuatro días siguientes al de co
meterse el daño.

38. Serím castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometiesen daños o contravinie
sen a lo dispuesto en el presente Pliego de condiciones 
y cuyo castigo no se halle previsto en él mismo.

39. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento; no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y sé haya tapúes- 
lo hasta su total importe el depósito en metálico a que 
se refiere la condición 14, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado, y se hubiera invertido lodo o parte del 
mencionado depósito en el pago de las responsabilida- 

’ des impuestas. Aun después de cumplidos estos requi
sitos, no se permitii-á la continuación del aprovecha
miento si los daños causados fueran de tal entidad, qué 
pusieran en peligro la repoblación natural de los sitios 
en que se cométiéron,

• V^rifícádo el reconocimiento a que se refiere la 
condición 26, él Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consig
nados en el acta, o dará por terminado y bien ejecutado 
el aprovechamiento si no se hubieran cometido daños en 
sü ‘ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago de 
las íeéponsabilidades impuestas, le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum- 
plimiérito''del contrato. ’

Zaragoza, 30 de agosto de 1920.— El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrelé.

Modelo de proposición a que se refiere la condición a.° 
de este pliego.

D.... con capacidad legal para contralar, vecino 
de ..., con cédula personal que acompaña, y que acre
dita con la adjunta carta de pago haber hecho el depó
sito a que se refiere la condición 3 a del pliego núm. 1, 
se obliga a realizíir el aprovechamiento do... (el que sea), 
según el anuncio del mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de... 
(tal fecha) por el precio de ... pesetas (en letra) y con 
sujeción a fas condiciones del Pliego núm. 1 que lo 

■ regula.
(Fecha y firma).
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(Número 2).
Pliego de condiciones n que han dé sujetarse las subas

tas de los aprooechamientos de PASTOS y la ejecución 
de- Ios mismos durante el año forestal de 1920 a 1921.
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro

vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncipn 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Las subastas se anunciarán cpn treinta días de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deja provincia y por 
edictos fijados en los sitios de cóstumbre en pl pueblo 
en el que ha de tener lugar y en los principales dél par
tido judicial a que pertenezca.

Si el valor de los pastos comprendidos en una subasta
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excediera de 12.500 pesetas, se anunciará además en la 
Gaceta de Madrid.

3 .a Cuando la tasación exceda de 5.000 pesetas, la 
subasta será doble y simultánea en el pueblo donde radi
que el monte y en el Distrito forestal, bajo la presidcn- 
dencia del Alcalde y del Ingeniero Jefe respectivamente.

Las proposiciones en este caso se harán en pliegos 
cerrados'con arreglo al modelo que se inserta al final 
de éste, acompañando al pliego de proposición el docu
mento o carta de pago que acredite haber ingresado en 
la Caja de Depósitos de la provincia, o en la Depositaría 
municipal del pueblo en que radique el monte, el 5 por 
100 de) importe de la tasación como fianza pura optar a 
la licitación.

Los pliegos se admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta; transcurrido este tiempo se 
abrirán los pliegos y se hará la adjudicación provisional 
al mejor postor, desechando aquellas proposiciones que 
no cubran el tipo de tasación y no acrediten fianza su- 
ficien le.

Si resultaran dos o más proposiciones iguales como 
más ventajosas, se abrirá entre los autores de ellas 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora y en 
pujas abiertas que no podrán ser menores de 25 pe
setas.

Si ninguno de los licitadores quisiera aumentar el 
precio ofrecido, se decidirá por sorteo a quién ha de ad
judicarse el remate.

Cuando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en todos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a Guando el tipo de tasación no exceda de 5.000 pe
setas, la subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora ex
presados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde 
y con asistencia de un representante del Distrito.

5 .a a  la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz, los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora.

6 .* Las ofertas se harán por pujas a la llana, no 
admitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo 
de tasación.

7 .a Pura lomar parte en la subasta, es necesario ha
ber déposiládo en la Caja de Depósitos del Ayunta
miento, el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

8 .■ Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todas las reclamaciones que durante la subasta se 
hayan presentado, bien sean contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo fie celebrarse; dicha acta de
berá ser autorizada por un Notario público, si lo hubiera 
<m el pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo; 
y en el Caso de no ser posible esto, la autorizará el Se- 
cretarió dé! /Xyunlamiento, asistido de dos hombres 
buenos.

9 .a En cuanto so haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieron 
para tomar porte en la subasta a lodos los licitadores 
menoá’el rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove- 
^bamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

10 . Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las dis
posiciones que haya adoptado para dar necesaria publi
cidad al acto, los pliego» de condiciones económicas que 
haya formulado el Ayuntamiento, la diligencia, firmada 
Por los interesadle, el Alcalde y el Secretario del pue
blo, por la que se kuga constar que el remalauie provi- 
Rional ha prestado fianza personal suficiente a juicio 
del xvuntamiento para responder del cumplimiento de । 
•as condiciones del contrato o de las responsabilidades 
a que su incumplimiento pudiera dar lugar, haciéndole 
8olidario de las fullas y daños de que sea responsablo el 
^malunle. o en otro caso la declaración del rematante de < 
que prefiere hacer el depósito del 20 por 100 de la tasa
ción en Ingar de presentar fianza personal, y el acia do <

operación autorizada como se ha dicho en la condi- i 
ción 8 " 1

11. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Inspector Jefe de la segunda Inspección, 
quien acordará lo procedente,

12. Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, no 
pudieñdo por lo tanto exigir indemnización do ninguna 
clase si la subasta no fuese aprobada.

13. Una vez aprobada la subasta, se notificará al in
teresado, el cual, en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fué notificada hr aprobación 
del remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe 
del Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

14. Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
los honorarios del Notario, si asiste, etc.

2 .» Haber depositado en poder del Habilitado del Dis
trito las, cantidades que, según presupuesto publicado a 
continuación dé los presentes pliegos, corresponde pa
gar al rematante por las operaciones de senalamiénto, 
marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

4 .a Justificar con certificación déla Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos de 
condiciones económicas formulados porel Ayuntamiento 
para verificar el pago de) 90 por 100 del valor alcanzado 
por los productos.

5 .a Justificar igualmente, por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayunlumienlo, o en su defecto 
depositaren metálico o efeclos públicos del Estado, en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la tasación del 
aprovechamien to.

, Cuando el disfrute comprenda varios años, no se dará 
licencia del aprovechamiento a partir del segundo año 
si no cumplimenta el rematante cuanto se previene en 
los apartados anteriores 2.’, 3.°, 4.° y 5.°, así‘como si no 
han si do depuradas y satisfechas las responsabilidades 

. que se deriven del acta de reconocimiento final corres
pondiente al año anterior.

15. En ei caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4.» de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución de aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la su
basta. *.

16. Si transcurriese el plazo que expresa la condición 
13 sin que el rematante se presentase en las oficinas del 
Distrito para obtener la licencia, se considerará rescindi
do el contrato, siendo los efectos de la rescisión los si
guientes:

1 .° El pago de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.

2 .® Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
tomar parle en la lieilación y de las cantidades que hu
biera entregado por el aprovechamiento.

3 .a Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora. , . .

4 .a Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remáte, si éste fuera menos favorable que el 
primero.

17 . El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos sigi ientes:

1 .a Cuando el aprovecha miento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3 .a Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justi
ficados. "
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18. La rescisión del contrato, tanto en este caso como 
en el que expresa la condición 15, será acordada por el 
Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de todas las 
incidencias a que diese lugar el contrato.

19. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obten
ga la conformidad y autorización del propietario de! 
monte y del Sr. Inspector.

20. Para que el Sr. Inspector conceda plena autori
zación para traspasar lós derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspasó fué aprobado y que conste que ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun asi será 
potestativo en el Sr. Inspector la aceptación del tras
paso.

21. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de par'.ó 
alguna de las cantidades que tuvieran entregadas a cuen
ta de los productos; pero sus íégilimos herederos, po
drán, si lo depean, continuar el aprovechamiento, obte
nida la necesaria autorización del Sr. Inspector, queja 
concederá si Se llenasen las necesarias condiciones para 
garantir el cumplimiento dél contrato y se constitu
ya la necesaria fianza para responder de los daños y per
juicios que se pudieran ocasionar.

22. Contra las providencias del Inspector cabe recur
so de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de los 
quince díap siguientes al en que las providencias lesean 
notificadas al interesado.

23. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del qprovqchqmiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

24. Antes de comenzar el aprovechamiento, un fun
cionario del Distrito, acompañado de una Comisión del 
Ayuntamiento, y, a ser posible una pareja de la Guardia 
civil, hará entrega al remulante del sitio en que ha de 
tener lugar el aprovechamiento y una zona de 200 me
tros alrededor, levantando acta por duplicado de la ope
ración, firmada por Lodos los concurrentes a ella, en la 
cual se hará constar Lodos los daños y novedades que se 
observen en el Lerreno entregado, quedando un ejemplar 
en poder del remnlauLe y remiticmdose otro ni Ingeniero 
Jefe dél Distrito.

Guando el aprovechamiento comprenda varios años 
se repetirá lodos los años la entrega conforme a lo 
expresado en el párrafo anterior. •

25. Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas y por la Clase y número de ganado 
que el Plan expresa.

Queda terminantemen,te prohibido llevar en los reba
ños de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los 
cuarteles abiertos para ios corderos podrán entrar un 5 
por 100 de ovejas en concepto de guias.

26. No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Réál decreto de 8 de mayo 
de 1884, en los terrenos que han sufrido algún incen
dio desde el año 1912 en adelante, en las roturaciones 
que desde aquella fecha han sido reincorporadas al pa
trimonio común o que lo sean en lo sucesivo, en lasque 
desde igual fecha sé hayan ejecutado o ejecuten en lo 
sucesivo trabajos de repoblación artificial, en los talla
res que tongan menos de cinco años y en los sitios aco
tados o vedados que en los estados se designan.

27. Podrá el rematante autorizar la entrada en el 
monte de ganado que no son de su propiedad, siempre 
que sea de la clase que el Plan consigna y que el núme
ro total de cabezas de ganado introducido en el monte 
no exceda del que coflélitoyó objeto del remate, pero 
todo pastor que cuide ganado en el sitio del aprovecha
miento deberá hallarse provisto de una licencia firmada 
por el rematante y visada por el Ingeniero de la Sección, 
en la que se hurá constar lá clase y número de cabezas 
y la época que el rematante permitirá su entrada en el 
monte.

28. Los permisos a que se refiere la pondición ante
rior deben obrar siempre en poder de los pastores que 
cuiden el ganado, siendo obligatoria su presentación en 

el acto a cualquier funcionario encargado de la custodia 
del monte que lo reclamase.

29. Para cumplimentar lo prevenido en la condición 
23, remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos 
ejemplares de cada permiso que otorgue, así como tam
bién de los permisos que expida para uso desús propios 
pastores, y una vez visados por el Jefe de la Sección, le 
será devuelto un ejemplar, quedando el otro como com
probante en las oficinas del Distrito.

30. Será imputado como fraudulento y con las mismas 
consecuencias para el usuario que si realmente fuese 
fraudulento, lodo pastoreo que so realice sin cumplir las 
condiciones anteriores.

31. No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los límites consignados en la licencia y 
acta de entrega y durante el plazo expresado en las 
mismas.

32. La entrada y salida al pastoreo se hará por el ca
mino y veredas de costumbre, y a falla de éstos, por los 
que so señale al hacer la entrega.

3-3 . Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar ár
boles ni lefias, siendo responsables, en los términos que 
previene el Real decreto de 8 de mayo de 1884 y demás 
disposiciones vigentes, de los daños qqe resulten por 
infringir esta condición.

34. Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen', si al instalar sus hogueras no lo hicie
ren en los sitios designados por el personal de monte» y 
con las precauciones debidas para evitar el siniestro.

35. Los rediles y zahúrdas se constituirán pn los 
sitios que designen los empleados de montes y utilizan
do para su construcción las lefias designadas y las que 
constituyen la maleza del monto.

36. Terminado el plazo del aprovechamiento, se con
siderará acotado el monte, practicando un funcionario 
del Distrito, acompañado de una Comisión del Ayunta
miento, del rematante, y, a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil, el reconocimiento final del sitio en que 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zona de 200 me
tros alrededor, levantándose acta por duplicado de la 
operación, firmada por los asistentes a ella y en la cual 
se harán constar todos los daños qne áe observen en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, remitiéndose un ejemplar al Ingeniero Jefe dpi Dis
trito y quedando el otro en poder del rematante.

Cuándo el aprovechamiento comprenda vario? años 
se hará el reconocimiento final Lodos los años en la 
forma que determina el párrafo anlerior.

37. El conlrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes improvistos oca, 
sionen.

. 38. El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta 
el reconocimiento final, si no denuncia sus autores den
tro de los cuatro días siguipntes al de cometer el daño.

39. Serán desligados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daño o contraviniesen 
de cualquier modo a lo dispuesto en 61 presente Pliego 
de condiciones.

40. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas tofias las 
responsabilidades que de ól se deriven y se haya repuesto 
basta su total importe el depósito en metálico a que se 
refiere la condición 14, si por egtp clqse de fianza ?e 
hubiese optado, y se hubiese invertido lodo o parle del 
mencionado depósito en el pago de, las responsabilida
des impuestas. Aun cumplidos estos requisitos no se 
tolerará la continuación del aprovechamiento si los 
daños causados fueran de tal consid,erac.ión, que pudie
ran impedir la repoblación natural de la parte del monte 
en que se cometieron.

41. Verificado el reconocí míenlo a que se refiere la 
condición 36, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consigna
dos en él acta o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas le será devuelto aire- 
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taaUmte el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza, 30 de agosto de 1920. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrele.

Modelo dé proposición
a que se rejvcre la condición 3.1 de este plieyo.

D.a.., con capacidad'legal para contratar, vecino de ... 
con cédula personal que acompaña y quy acredita con 
la adjunta carta do pago haber hecho el deposito a que 
se refiere la condición 3.a del pliego núm. 2, se obliga a 
realizar el laprovechamienlo de... (el que sea), según el 
anuncio del Bó l k t ín  Of ic ia l  o de la Gaceta de Madrid 
de...(tal fecha) por el precio de... pesetas (en letra) y con su
jeción u las condiciones del pliego núm. 2 que lo regula.

(Fecha y firma).

(Número 3).

Pltéyo de condiciones que ha de seroir de beese en los 
apronechainientos de P1EDHÍL por subasta, durante el 
atio forestal 1920 a 1921,
1 .a Serán adjudicados en pública subasta losaprove- 

cliámientos que para este objeto se consignan en los es
tados del Plan y los que sucesivamente se anuncien en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a, Las subastas se anunciarán con IreiuLu días de 
anticipación en el Bó l é t in  Of ic ia l  de la provincia, y 
por edictos flj.ldos en los sitios de costumbre en el pue
blo en que ha de tener lugar y en les principales del 
partido judicial a que pertenezoa.

Si el valor de los productos comprendidos en una su
basta óxcediora de IS.S'OO pesetas, se anunciará además 
en la Gaceta de Madrid.

3a. Cuando la tasación exceda de5.000 pesetas, la su
basta será doble y simultánea en ol pueblo donde ra
dique el monte y en el Distrito forestal, bajo la Presi
dencia del Alcalde y del Ingeniero jefe respectivamente.

Las proposiciones, en este caso, se harán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se inserta al final 
de éste, acompañando al pliego de proposición el docu
mento o carta de pago qtie acredite haber ingresado en 
la Caja de Depósitos de la provincia o en la Depositarla 

' municipal del pueblo donde radique el monte, el 5 por 
100 del Importo de la tasación como fianza para optar a 
la licitación.

Los pliegos se admitirán durante la primera media 
hora del úbto de la subasta; transcurrido este tiempo se 
abrirán los pliegos y se hará la adjudicación provi
sional al mejor postor, desechando aquellas proposi- 
siciones que no cubran el tipo de tasación o no acre
diten fianza süflciefíte.

Si resultaran dos o más proposiciones iguales como 
más veqlojósas, se abrirá entre los autores de ellas 
nueva licitación pór espacio de un cuarto de hora y en 
pujas abiertas que no podrán ser menores de 25 pesetas.

Si hinguno de los licitadores quisiera aumentar el 
precio ófrecido, se decidirá por sorteo a quien haya de 
.idjndiCflrae el remate.

4 .a Cuando el tipo de taddcion no exceda de 5.000 pe
setas, la subasta tendrá lugar en el sitio, día yhora ex- 
presádosen el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia de un representante del Distrito.

Cuando el monto pertenezca maneomunadamente a 
varios pueblos, se celebraran subastas simultáneamenle 
en todos los pueblos de la mancomunidad. ,

ft* A la hora bnuneiaday comenzará la subasta, leyen
do el PresidenLemn alta voz los presentes pliegos, y'ter
minada la lectura, declarará abierta la licitación duran- 
le media hora. . •

6 .a Las ofertas so liaran por pujas a la llana, uu ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación. , , , .

7 .a Para tomar parle en la subasta es necesario ha
ber depositado en la ^.aja -le Depósitos del Ayuntamiento 
el 5 por 100 de la tasación del aprovechamidnto.

8 /' Transcurrida la primera media hora desde que se 
deeltiró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudicando 
provisionalmente el remate al mejor postor, levunlundo 
acta de la operación, en la cual se harán constar todas 

las reclamaciones que durante la subasta se hayan pre
sentado, bien sean contra la celebración del acto o bien 
contra el modo de celebrarse; dicha acta deberá ser auto
rizada por un Notario público, si lo hubiera en el pueblo 
o fuera fácil su traslado de punto próximo; y en el caso 
de no ser posible esto, la autorizará el Secretario del 
Ayuntamiento asistido de dos hombres buenos.

9 a En cúdnlo se haya adjudicado provisionalmente 
el rpmal^ les serán devueltos los depósitos qiie hicieren 
para Lomar parte en la subasta a todos los lidiadores 
menos al rematante, al cual no se lo devolverá hasta 
que haya obtenido la licencia para la ejecución'dél apro
vechamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

10. Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jéfe1 del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya udoptádo para dar necesaria pu
blicidad al acto, lós pliegos de condiciOhes económicas 
que haya formulado el Ayúntamlénto; la diligencia fir
mada por los interesados, el Alcalde y el Secrbtario del 
pueblo, por la que se llaga constar que bl rematante 
provisipnal ha prestado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayunlamienlo para responder del cumpli
miento de las condiciones dél contrato d dé las respon
sabilidades a que su incúínplimiéiito püdiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las fallas y daños de que sea res
ponsable el remataule, o! en otro caso la declaración del 
rematante de que prefiere hacer el depósito dél 20 por 
100 de la lusablóii en lugar de presentar fianza perso
nal, y el acta déla operación, autorizada como se na di
cho en la condición 8?

11. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Inspector Jéfb de Id 2* Inspección, quién 
acordará lo procedente.

12. Hasta que el remate se¿< aprobado por el señor 
Inspector, no adquicró el rématanlc derecho alguno, 
no pudiendo, por lo traillo, dirigir indemnización de nin
guna clase si la subasta no fuese uprobtído.

13. Una Vez upróbáda la subasta se nótifichrá al in
teresado, el cual en el plázo de quince dias, contados 
desde la fecha en que te fué notificada la aprobación del 
remáte, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

14. Para oblenei* esta licencia son condiciones pre
cisas:

1 .a Haber sátiSfCCho los gastos de subasta, tales como 
los honorarios del Nblarió, si asistiese, etc.

2 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta. .

3 .a Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos hedesafios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos.

4 .a Justificar igualmente por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado tiánzu perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, en 
ía sucürsal de la Ctna de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, a disposición del Ingiéniéro 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la t-asación del 
aprovechamiento.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
será necesario proveerse anualmente en él mea de octu
bre de licencia, caducando en 30 de septiembre próximo 
las que cada hno se expiauri; será obligatorio satisfacer 
el 10 por 100 de la tasación correspondiente a todo el 
tiempo del aprovechamiento al obtener la licencia co- 
rrespondicnle al primer año. ' 1 ” •

15 . En el cuso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el updrtádo 4.° dé la Condición áhterior, o Ira •cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento qüe Se permitióse al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la TeSóróHa de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos én la subasta.

16 . Si transcurriese el plazo que expresa la condi
ción 13 sin que el rcmatahle se presentnse en las ofici- 

M.C.D. 2022



8 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

uas del Distrito para obtener la licencia, se considerará 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
los siguientes: .

L° El pago de todos los gastos que hubiere ocasiona
do la subasta.

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
tornar parle en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado para el aprovechamiento.

3 .» Pago do una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizado además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora.

4 .° Celebración de nueva subasta pagando el rema
tante de la primera la «liferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
primero., , .,

17 . El rematante no podrá reclamar la rescisión dei 
contrato más que en los casos siguientes:

l .° Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3 .0 Si se diese la imposibilidad adsolula de entrar en 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justili- 
cadós.

18. Le rescisión del contrato, tanto en este caso 
cuino on el que expresa la condición 16, será acordada 
por el señor Inspector, él cual entenderá igualmente de 
todas las incidencias a que diese lugar el contrato.

19. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obtenga 
la conformidad y autorización del propietario del monte 
y del señor Inspector,

20. Para que el señor Inspector conceda plena auto
rización para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
certiflcación de la sesión del Ayuntamiento én que el 
traspaso fué aprobado y que conste que ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun asi será 
puleslalivo en el Sr. Inspector la aceptación del tras
paso. .

2t. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho u 
reclamación de ninguna clase ni devolución do parle 
alguna de las cantidades que tuviera entregadas a cuenta 
de los productos; pero sus legítimos herederos podrán, 
si lo desean, continuar el aprovechamiento, obtenida la 
necesaria autorización del Sr. Inspector, que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para ga
rantir el cumplimiento del contrato y se constituya la 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui
cios que se pudieran ocasionar.

22. En caso de rescisión del contrato, cualquiera que 
sea la causa que motive ésta en caso de ejecución del 
aprovechamiento y también cuando éste termine, que
dará a beneficio del propietario del monte sin derecho a 
indemnización alguna por parle del rematante, con tal 
de que lo retire del monte en el plazo que se le se
ñale, transcurrido el cual sin que hayan sido retira
dos, quedarán también a beneficio del propietario del 
monte. .

23. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventu
ra, y el rematante no podrá reclamar indemnización por 
razón de los permicios qne la alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos oca-* 

. siouen.
24. Contra las providencias del Inspector cabe re

curso de alzada ante el Ministerio de Foménlo dentro de 
los quince días siguientes al en que las providencias le 
sean hotificadas al interesado.

25. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

26. Los productos que no hubieran sido exlraidos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del apro
vechamiento, quedarán a beneficio del propietario del 
monte. .

27. Una vez obtenida la licencia para la ejecución del 
aprovechamiento, el Ingeniero encargado de la Sección 

o el funcionario en que delegue, demarcará sobre el te
rreno la cantera y hará entrega al rematante del apro
vechamiento, concurriendo a la operación una Comisión 
del Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil, 
levantándose por duplicado un acta firmada por los con
currentes al acto, en la que constarán los limites del 
aprovechamiento y los daños que se observen dentro de 
aquellos límites y 200 metros alrededor, quedando un 
ejemplar de dicha acta eñ poder del rematante y remi
tiéndose al Sr. Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al mis
mo tiempo recogerá el Ingeniero o funcionario en quien 
haya delegado, los datos necesarios para poder compro
bar en cualquier momento la cantidad de piedra ex
traida. 1

28. Todos los años, cuando el aprovechamiento dure 
más de uno, terminado el año forestal, se practicará un 
reconocimiento para comprobar la cantidad de piedra 
extraída y el cumplimiento de las demás condiciones del 
contrato; al acto concurrirán con el Ingeniero o funcio
nario en que delegue, lina Comisión del Ayuntamien
to, el rematante, y a ser posible una pareja de la Guar
dia civil, levantándose un acta de la operación y proce
diéndose én forma anátóga que para la entrega, y no se 
permitirá la continuación del aprovechamiento sin que 
previamente se obtenga nueva licencia y se haga de 
nuevo entrega del aprovechamiento, lo que no se veri
ficará, si del reconocimiento se dedujese haberse come
tido daños, hasta que se hagan efectivas las responsabi
lidades que se hayan impuesto como consecuencia de 
aquellos daños, y se reponga la fianza hasta sü total im
porte en cuso de que se consumiese en lodo o en parle 
en el pago de aquellas responsabilidades.

29. EÍ remalunle no podrá obtener mayor cantidad 
de piedra que la subastada, y si obtuviese menos no 
tendrá derecho a indemnización ni reclamación alguna.

30. La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya exislentes y por los que en caso necesario se 
señalen por el funcionario que haga entrega de apro
vechamiento al verificar éste, ,

31. La persona a.que fuere adjudicado el remate, 
adquiere el derecho de aprovechar a cielo abierto, y tam
bién de piedra rodada, los metros cúbicos de piedra que 
se expresan para cada monte en el estado correspondien
te, con sujeción a lo que se preceptúa en las copdicioqes 
que siguen. .

32. Se empezará la explotación por las canlerq.s si
tuadas en la parle superior del terreno señalado en 
cada monte. .

33. Antes de proceder a las labores de disi rute, se 
excavará la parle estéril de la cantera (montera) para 
evitar que por falla de apoyo comprometa la vida de los 
operarios. .

34. Se dará a los axliales que resulten de la exca
vación el talud conveniente, que nunca será menor que 
el natural de las tierras o rocas que lo consliluyan.

35. Los trabajos de arranque tendrán la forma de 
bances, en vez de estar constituidos por un frente ver
tical de gran allura.

36. La pega de barrenos se anunciarú por tres to
ques de bocina, caracola, etc.; el primero de aviso, el 
segundo para anunciar que se ha hecho la pega y el 
tercero el haber terminado; procurando que sea a horas 
fijas y de preferencia en aquellas que habilualmenle se 
destinan al descanso de los operarios, habiéndose, con 
la debida anticipación, situado en puntos convenientes 
vigías o guardias con banderolas, que impidan el paso 
por las zonas peligrosas.

37. Cuando el obrero artillero vaya a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita 
en un barrenó, sin atacarlos deberá dejarse ql cesto 
donde estén los cartuchos para la carga definitiva, a 
más de treinta metros del barreno que se eslé sacando o 
ensanchando, para evitar que eslalleñ los cariuchos del 
cesto con la trepidación producida por el secador.
., 38. Para precaber en lo posible los peligros do des
prendimientos y hundimientos, se establacerún vigías 
que den la voz de alerta a los obreros en cuanto noten 
que se inician en la excavación. Esta vigilancia se ejer
cerá con más cuidado después de cada pega de barrenos, 
desmontándose desdo luego los trozos que puedan «Ies- 
prenderse durante los trabajos.

39. No podrán abandonar las excavaciones practi
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cadas sin proveer a la necesidad del desagüe natural de 
las mismas, para evitar el encharcamiento de las aguas 
pluviales, y si esto no fuera posible, se rellenarán con- 
venientep)r*nte a juicio del Ingeniero encargado del 
monte. '

40. Se reputará contraria a la ley toda explotación 
codiciosa en que, además de no fortiticarse ni asegurar
se convenientemente, se imposibilite el ulterior aprove
chamiento y se comprometa la vida de los operarios.

41. El rematante está obligado a facilitar la inspec
ción de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del 
monte como al personal subalterno en quien éste de
legue.

42. Cuando por cualquiera pueda estar comprometi
da la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento 
del ingeniero Jefe de Montes del Distrito, el cual jo el 
Ingeniero en quien delegue se presentará inmediata
mente en el sitio para ponerse de acuerdo con aquél, 
respecto a las medidas que deban tomarse para conjurar 
el peligro. En caso de desacuerdo, prevalecerá la opi
nión del Ingeniero.

43. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el 
Ingeniero haya creído necesario, este último lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador de la provincia, consig
nando su protesta a fin de que éste decrete las disposi
ciones convenientes para el caso.

44. El rematante dará inmediatamente aviso al Inge
niero Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocu
rra en la explotación que hubiere producido la muerte 
o heridas graves, a juicio de un Médico, a una o varias 
personas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiem
po al sitio de la ocurrencia para investigar las causas, 
debiendo remitir el informe al Gobernador, el cual lo 
trasladará al Juez de instrucción correspondiente.

45. En el caso que haya necesidad de trabajos de 
salvamentos de obreros, los dirigirá, si llegare a tiempo, 
el Ingeniero encargado del monte, el cual podrá reque
rir a las Autoridades para que hagan las requisas nece
sarias de hombres, herramientas y cabullerías y deberá 
dar las órdenes que procedan para el salvamento de 
aquéllos. o

46. El rematante está obligado a teñera disposición 
do los obreros medicamentos y medios para auxiliar de 
pronto a los heridos.

47. Todos los gastos que requieran los auxilios in
mediatos que hayan de dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante; 
asi como los viajes y honorarios del Ingeniero, siempre 
que los trabajos que éste realice estén comprendidos en 
lo preceptuado en los artículos correspondientes de la 
Instrucción aprobada por Real orden do L° de junio 
de 1901.

48. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas 
en los plazos marcados en el estado correspondiente para 
cada monte, a partir de la fecha de la diligencia de en
trega del terreno en que ha de verificarse.

49. Desde la fecha de la entrega de! terreno hasta el 
reconocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe 
antes indicada, será responsable el remotante de toda 
infracción o da fio causado por él, sus dependientes o ga
nados de transporte, de los que aparecieren sin causan
te coíiocido, cuando él o sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por escrito a la Autoridad local 
untes del cuarto día de haberse cometido.

50. Cuando se cometiese algún deüo en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la conlinuocióu 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repues
to hasta su total importe el depósito en metálico a que 
se refiere la condición 14, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado y se hubiera invertido todo o parte del 
mencionado depósito en el pago de las responsabilidades 
impuestas. Aun después de cumplidos estos requisitos 
no se permitirá la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de tal entidad, que pusieran 
en peligro la repoblación natural de los sitios en que se 
cometieron.

51 Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 28, el Sr. Ingeniero Jeíejmpondrá las respon- 
abilidades a que hubiese lugar por los daños consigna

dos en el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubieran cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato. *

Zaragoza, 30 de agosto de 1920. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández Je Navarrete.

Modelo de proposición
a que se rejlerc la condición 3.a cíe este pliego.

D . ..., con capacidad legal para contratar, vecino de..., 
con cédula personal que acompaña y que acredita con 
la adjunta car>a de pago haber hecho el depósito a que 
se refiere la condición 3.H del pliego núm. 3, se obliga a 
realizar el aprovechamiento de ... (el que sea), según el 
anuncio del mismo (en la Gaceta de Madrid, o en el Bo- 
l é t in  Of ic ia l  de tal fecha) por el precio de ... pesetas 
(en letra) y con sujeción a las condiciones del pliego nú
mero 3 que lo regula.

(Fecha y firma).

(Número 4).
Pliego de condiciones para la celebración de las subas

tas y ejecución de los aprovechamientos de CAZA en 
el plan de 1920 a 1921.
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro

vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Las subastas se anunciarán con treinta dias de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
por edictos fijados en los sitios de costumbre en el pue
blo en el que ha de tener lugar y en los principales del 
partido judicial a que pertenezca.

3 .a La subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora 
expresados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcal
de y con asistencia de un representante del Distrito.

C.uando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en todos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, v 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora.

5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación.

6 .a Para tomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de Depósitos del Ayuntamiento 
ol 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

7 .a Transcurrida la pririieru media hora desde que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
van lando acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todas las reclamaciones que durante la subasta se 
hayan presentado/ bien sean contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta de
berá ser autorizada por el Notario público, si lo hubiera 
on el pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo; y 
en el caso de no ser posible esto, la autorizará el Secreta
rio del Ayuntumieríto, asistido de dos hombres buenos.

8 .a En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para tomar parte en la subasta á todos los licitadoifes 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
baya obtenido la licencia para la ejecución del aprove
chamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias. ■

9 .a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán; las 
disposiciones que huya adoptado para dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que haya formulado ol Ayuntamiento, la diligencia, fir
mada por los iuteresadosi el- Alcalde y el Secretario del 
pueblo, por la que se haga constar quepl rematante 
provisional ha prestado fianza personal suficiente a 
jiuicio del Ayuntamiento para responder del cumplí. 
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miento de las condiciones del contrato o de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las faltas y' daños de que sea 
responsable el rematante, o en otro caso la declaración 
del rematante de que prefiere hacer el depósito del 
20 por 100 de la tasación en lugar de presentar fianza 
personal, y el acta de la operación, autorizada, como se 
lia dicho en la condición 7.a

10 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediente informa
do al Sr. Inspector Jefe de la 2.a Inspección, quien acor
dará lo procedente.

11 . Hasta que el remato sea aprobado por el señor 
Inspector no adquiere el rematante derecho alguno, no 
pudiendo por lo tanto exigir indemnización de ninguna 
clase si la subasta no fuere aprobada.

12 . Una vez aprobada la subasta se notificará al inte
resado, el cual, en el plazo de quince dias, contados des
de la fecha en que le fué notificada la aprobación del re
mate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

13 . Paro obtener esta licencia son condiciones pre
cisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales co
mo los honorarios del Nulurio, si asistiese, etc.

2 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

3 ? Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 dei valor alcan
zado por los productos.

4 .a Justificar igualmente por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su de- 
feclo depositar en metálico o efectos Públicos del Esta
do, en la sucursal de la Caja de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, y a disposición del 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios anos, 
será necesario proveer anualmente en el mes de octu
bre de licencia, caducando en 30 de septiembre próximo 
las que cada año se expidan; será obligatorio satisfacer 
el 10 por 100 de la tasación correspondiente a todo el 
tiempo del aprovechamiento al obtenerla licencia co
rrespondiente al primer año.

14 . En el caso de no haberse formulado el pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4.° de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuauto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provinciá el 10 por 100 
del total, valor alcanzado por los productos en la su
basta.

15 . Si transcurriese el plazo que exprésala condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofici
nas, del Distrito para obtener la licencia, se considerará 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
los siguientes:

l .° El pago de todos los gastos que hubiere ocasiona
do la subasta.

2 .® Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
lomar parle en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado para el aprovechamiento.

3 .° Pago de una mulla igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora.

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando el rema- 
tanle de la primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
primero.

16 . El remalante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato mas que en los casos siguientes:

1 .» Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposiciones de Tribunales funda
da en una demanda de propiedad.

3 .® Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar e» 

el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

17. La rescisión del contrato, lanío en osle caso como 
un el que expresa la condición 15, será acordada por el 
Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de todas las 
incidencias a que diese lugar el contrato.

18. No podrá el remalante traspasar ni ceder sus de
rechos a persona alguna sin que previamente obtenga la 
conformidad y autorización del propietario del monte y 
del Sr. Inspector.

19. Para que el Sr. Inspector conceda plena autori
zación para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematanle.es preciso que se presento 
certificación de la sesión del Ayuhlamiehlb en que el 
traspaso fué aprobado, y que conste ha cumplido el 
nuevo’contralante las mismas formalidades respecto a 
lianzas que cumplió el rematante, pero aun asi será 
poleslativo en el Sr. Inspector, la aceptación del tras
paso.

20. Uuando ocurriese la muerte del rematante sfo 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación dé ninguna clase ni devolución de parte al
guna de las cantidades que tuviera entregadas a cuenta 
de los productos; pero sus legítimos herederos podrán, 
si lo desean, continuar e! aprovechamiento, obtenida la 
necesaria autorización del Sr. Inspeélor, que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para ga
rantir el cumplimiento del contrato y se constituya la 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui
cios que se pudieran ocasionar.

21. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince días siguientes al en que las providencias le 
sean notificadas al interesado ’

22. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos u 
que se refiere la condición 16.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se le hará 
entrega de él por un funcionario de Montes, una Comi- . 
sión del Ayuntamiento y unaepareju de la Guardia civil 
si esto fuera posible, levantando acta de la operación, en 
la que se consignarán los daños que existan en el monte 
en el momento de la entrega, no pudiéndose utilizar la. 
caza del monte sin cumplir este requisito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
se repetirán anualmente este requisito y el expresado 
en la condición 30, no haciéndose la entrega del aprove
chamiento para cada año y no pudiéndose utilizar cnlrc- 
Lanlo la cazó hasta que hayan «ido depuradas y satisfe
chas las responsabilidades que so deriven del acta de 
reconocimiento final correspondiente al año anterior.

24. Podrá el remalanle autorizar para cazar en el 
monte a las personas que estime por conveniente, de
biendo proveer a lodos los cazadores do permisos escri
tos, que para tener la debida validez remitirá a las ofici- ' 
¿as del Distrito forestal, donde serán visados, tomándose 
razón de ellos y devolviéndolos para su entrega a los 
interesados.

25, Los empleados de Montes, Guardia civil y Guar
das locales, exigirán a los cazadores que en el monte 
encontrasen los expresados permisos, reputándose como 
fraudulento el aprovechamiento de caza que se verifique 
sin cumplir este requisito.

26. El rematante del aprovechamiento de caza podrá 
pedir, una vez que el aprovechamiento le haya sido ad
judicado definitivamente, la declaración de vedado de 
caza del monte o montes a que se refiere el remate, 
siendo de su cuenta todos los gastos que la expresada 
declaración ocasionen.

27. Será obligatorio durante los meses de mayo a 
octubre el uso de tacos incombustíb'es, siendo respon
sables los cazadores de los incendios que por olvido de 
esta condición se ocasione.

28. El rematante podrá nombrar sufragándolos por 
su cuenta, Guardas para la vigilancia de su derecho, sin 
pejuircio de las denuncias que los funcionarios dé! 
Ramo, Guardia civil y Guardas locales se hallan obligados 
a presentar contra toda persona que cace sin la debida 
autorización, y para el nombramiento de dichos Guardas 
se cumplirán las formalidades que la vigente ley sobre
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Guardas jurados exige para el nombramiento de éstos, 
dando cuenta al Ingeniero Jefe del Distrito, de cuantas 
infracciones de la legislación de Montes observen, cum
pliendo cuantas órdenes reciba de dicho Ingeniero Jefe 
relativas a guardería y policía del monte para el que 
tueron nombrados.

29. Queda prohibida en todo tiempo la caza, de pája
ros y aves inseclivoras, y se observarán con todo rigor 
cuantas condiciones exige la vigente ley de Caza y Re
glamento para su aplicación, tanto respecto a épocas de 
veda y medios de caza, como a todo lo demás que con 
este aprovechamiento se relacione.

30. Anualmente, al terminar cada año forestal de 
los que la concesión comprenda y al terminar esta con
cesión, practicará un funcionario del Distrito, acom
pañado de una Comisión del Ayuntamiento, del rema
tante y, a ser posible, de una pareja de Guardia civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar 
el aprovechumigñtQ y zona de 200 metros alrededor, le- 
vanlándose acta por duplicado de la operación, firmada 
por los asistentes a ella y en la cual se harán constar 
lodos los llanos que se observen en el sitio de aprove
chamiento y zona de 200 metros alrededor, remitiéndo
se un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando 
el otro en poder del rematante.

3L El contrato se entenderá hecho al riesgo y ventu
ra y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen.

32. El rematan le será responsable de lodos los daños 
que.se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta 
el reconocimiento íluul, si' no denunciase sus autores 
dentro de los cuatro días siguientes al de cometerse el 
daño.

33. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que. cometieren daño o contraviniesen 
de cualquier modo u lo dispuesto en el presente pliego 
de condiciones, cuyo castigo no se halle previsto en el 
mismo.

34. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se huyan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven, y se baya re
puesto tiasla su lolal importe el depósito en metálico a 
que se refiere la condición 13, si por esta clase do fianza 
se hubiese optado y se hubiere invertido lodo o parle 
del mencionado depósito en el pago de las responsabili
dades impuestas.

35. . Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, ol Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consigna
dos en el acta o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecuciói», y sólo en este caso, o mediante e,l pago de 
las responsabilidades impuestas, le será devuelto al re- 
rpálanteel depósito que hicim-c para responder del cum
plimiento del con ira lo.

Zaragoza, 30 de agosto de 1920,—El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

(Número 5).
Plieyo de coiiihctoneA pura el aprocerhamiento oecinal 

de LEÑAS en los montes de este Distrito, durante el 
año /orestol de Í920 a 1921.
La serán objeto de aprovechamiento vecinal las le

ñas de los montes que en el presente Plan se consignan 
para este uso.

2. ** El pueblo que teniendo derecho al aprovecha
miento vecinal de leñas, quisiera renunciar a él, podrá 
hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe 
del Distrito dentro de los quince dias siguientes al de 
lu publicación del Plan en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, advirtiendo, que de no cumplir esto requisito, 
será el Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 
100 de la tasación del aprovechamiento, aunque éste no 
tuviera Iugur. Dichas cantidades se deberán pagar du
rante Lodo el mes de octubre, procediéndose a hacerlas 

efectivas por los medios coercitivos que la ley previene 
si no se pagasen voluntariamente dentro del expresado 
plazo.

3. a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos a que renuncien los pueblos en virtud de la 
condición anterior.

4. a No se dará principio al aprovechamiento ni se 
hará en el monte operación alguna sin que antes se 
haya provisto el Ayuntamiento de la necesaria licencia 
del Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya hecho entre
ga de) aprovechamiento por un funcionario del mismo.

5. a Para obtener la licencia es preciso presentaren 
la oficina del Distrito el justificante de haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor de 
las leñas consignadas en los estados del Plan.

6. a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefa
tura los nombres de los Concejales que constituyen la 
Comisión del Ayuntamiento encargada de la adminis
tración y custodia de los montes de utilidad pública de 
la perlónencia del pueblo.

7. a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento por un 
funcionario de) Distrito, asistiendo a In operación la 
Comisión a que se refiere la condición 6.a y levantándo
se acta firmada por los concurrentes a la entrega en la 
cual so hará constar todos los daños y novedades que se 
observen dentro de los limites del aprovechamiento 
consignados en la licencia y en una zona dé 200 metros 
alrededor. Hasta después de practicada esta operación 
no se permitirá la ejecución del aprovechamiento.

8. a El Ayuntamiento hará el reparto de los aprove
chamientos vecinales con arreglo a la ley Municipal 
vigente, teniendo en cuenta los derechos de mancomu
nidad, si los hubiere.

^.a No podrán hacerse otros ni más aprovechamien
tos que los consignados en 1a licencia correspondiente.

10. Cuando las leñas provengan de árboles, los que 
constituyan el objeto del aprovechamiento estarán se
ñalados a la altura del pecho y en el raigambre o sobre 
el tronco, a poca distancia del suelo, con el marco del 
Distrito.

11. No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiendo hacerse lu corta precisamente por 
encima de la señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se corlará única
mente el pie que lleve el marco oficial.

13. Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos daños, siendo responsable 
la Comisión del Ayuntamiento que expresa lá condición 
6.a de los daños evitables que se causen a Ih caída de 
los árboles.

14. Serán reputados como fraudulentos al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los toco
nes en que no apareciese el marco del Distrito.

15. Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa, se 
hallarán señalados con mojones o espejos en las matas 
limítrofes los límites del aprovechamiento; no permi
tiéndose corlar otras malas que las comprendidas den
tro de aquellos limites.

16. En el caso a que se refiere la condición anterior, 
la corla se hará junto a la tierra, con hacha cuando la 
guia principal de la mata tenga por lo mehos un decí
metro de circunferencia, y con podón uotro instrumen
to cortante en los demás casos; pero prohibiéndose en 
absoluto el uso de la azada para la ejecución déla corla.

17 Los cortes se liarán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y a ser posible en 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella.

18 En el caso de corta a matarrasa, se rozará bien 
todo el matorral raquítico y se extirparán por arranque 
las malas bajas del romero, Lomillo, aliaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar del mismo modo que si 
se tratase de corlar a matarrasa; pero en su ejecución se 
tendrá en cuenta que sólo se refiere la concesión al ra
maje, no pudiéndose corlar los pies principales y te
niendo presente que la corta se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas; por lo cual 
se hará con podón u otro instrumento cortante y cui. 
dando de que después de ejecutada la corta quede bien 
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formada la copa de los pies principales y con una can
tidad del ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente pro
hibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de que
da i-resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil
mente puedan ser reconocidos y se examinarán y harán 
mención de ellos al hacerse entrega del aprovecha
miento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal sq conce
den para el consumo de los hogares de los vecinos que 
tengan derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cam
biarlas ni venderlas ni destinarlas a otro uso que al 
mencionado para que se conceden, no permitiéndose 
tampoco su carboneo dentro del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo 
que exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de 
prórrogas para la conclusión do dichas operaciones.

24. En el caso en que no se consigne en los estados 
del Plan ni en la licencia el plazo para ka extracción de 
los productos cortados, se entenderá que éste es de un 
mes, contado desde el día en que deben quedar termina
das las operaciones de corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los des
pojos del aprovechamiento y del matorral raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los que, en caso necesario, se seña
len por el funcionario que haga entrega del aprovecha
miento al verificar ésta, consignándose en este caso en 
•1 acta de la operación.

27. Transcurrido el plazo <ie la ejecución del aprove
chamiento, se practicará el reconocimiento final del 
sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 metros alre
dedor, practicando la operación un funcionario del Dis
trito, nombrado al efecto, acompañado de la Comisión 
del Ayuntamiento que expresa la condición 6.» y de ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil deí puesto 
más próximo, levantándose acta de la operación, firmada 
por todos los concurrentes a ella y en la cual so hará 
constar todos los daños y novedades que se observen en 
el sito en que ha tenido lugar la corta y una zona de 
200 metros alrededor.

28. De todos los daños que se cometan en el sitio del 
aprovechamiento y zona dé 200 metros alrededor, desdo 
el día de la entrega hasta é| del reconocimiento final, 
así como también de las infracciones del presente pliego 
durante el mismo tiempo, serán personalmente respon
sables los individuos de la Comisión que expresa la 
condición 6.a si los hechos no fuesen denunciados den
tro de los cuatro dias siguientes al en que fueron come
tidos, expresando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior, ios Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones del 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso, 
por entero, la responsabilidad al guarda o guardas en
cargados de la custodia del monte. .

30. El Alcalde liara leer los presentes pliegos de con
diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados,pon arreglo a la legislacióu pe
nal de Montes los que cometieren daños o contravinie
ren de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones.

Zaragoza, 30 de agosto de 1920. —El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Nuvarrete.

(Número 6).
Pliego de condiciones con arreglo al cual deberán tener 

lugar los aprocechamientas vecinales de PIEDRA con
cedidos para, el año forestal de 1920 a. 1921.
1. a Será objeto de aprovechamiento vecinal el núme

ro de metros cúbicos de piedra que en los estados del 
Pian se determinen.

2. a , Los pueblos que teniendo derecho a un aprove
chamiento vecinal de piedra quieran renunciar a él, po
drán hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito, dentro de los quince días siguientes al 
de la publicación del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, advirtiendo, que de no hacerlo ási, será el

Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento, aunque éste no tuviese 
lugar.

El pago de esta cantidad se hará diez días antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento; procediéndose, 
si en dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su 
exacción por los medios coercitivos que la ley previene.

3. a No comenzará el aprovechamiento sin que el 
Ayuntamiento haya obtenido la necesaria licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya hecho la entre
ga, conforme expresa la condición 6.a, del sitio en que 
ha de tener lugar el aprovechamiento.

4. a Para obtener la licencia a que se refiere la con
dición anterior, es necesaria la presentación en las ofi
cinas del Distrito del justificante que acredite haber in
gresado en la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
el 10 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

5. a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito los nombres de los Concejales que cons
tituyan la Comisión del Ayuntamiento encargada de la 
custodia y administración de los montea públicos del 
pueblo.

6. a Antes de comenzar el aprovechamiento se hará 
entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquél ha de te
ner lugar, ejecutando la operación un funcionario del 
Distrito nombrado al afecto, asistido de la Comisión del 
Ayuntamiento que expresa la condición anterior, y, a ser 
posible, de una pareja do la Guardia civil de! puesto más 
próximo. De la ejecución de la operación se levantará 
acta por duplicado, en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen, en el sitio en que ha de tener 
lugar el aprovechamiento y una zona de 200 metros al
rededor. De dicha acta firmada por todos los concurren
tes a la operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y otro quedará en poder de la Comisión 
del Ayuntamiento.

7. a El Alcalde repartirá entre los vecinos el aprove
chamiento en la forma que previene la ley Municipal 
vigente.

8. a El aprovechamiento tendrá lugur sólo en lascan- 
leras abiertas, no permitiéndose la explotación de otras 
nuevas; pero pudiendo también referirse a piedras ro
dadas.

9. a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente 
en los sitios y épocas que se designan en la licencia, de
biendo haber quedado terminado el arranque y extrue- 
cióp de los productos dentro del plazo señalado en los 
estados correspondientes.
' 10. Será reputado como fraudulento todo aprovecha 
miento que exceda de las cantidades consignadas en la 
licencia, tomando el funcionario encargado del monte 
las medidas que crea necesarias, con el fin de poder 
comprobar en cualquier tiempo la marcha del aprove
chamiento.

11. Cuando el aprovechamiento se refiera a la explo
tación do canteras con barrenos, se tendi’án presentes y 
observarán con todo rigor las condiciones 16, 17, 18 y 
cuantas se refieren a la seguridad de los obreros y del 
vecindario, del pliego para la ejecucián de aprovecha
miento de piedra por subasta que han de ejecutarse en 
el presente año forestal, cambiando en ellos la persona 
del rematante por la Comisión del Ayuntamiento a que 
se refiere la condición 5.a de los presentes pliegos.

12. Terminado el plazo del aprovechamiento, se prac
ticará por un funcionario del Distrito nombrado al efec
to, asistido de la Comisión del Ayuntamiento tantas ve
ces repelida, y, a ser posible, de una ¡uireja de la Guardia 
civil del puesto más próximo, un reconocimiento en el 
sitio en que el aprovechamiento haya tenido lugar y 
zona de 200 metros alrededor, levantando acta por du
plicado de la operación, en la cual se harán constar to
dos los daños que se observen en el sitio reconocido. 
De dicha acta, firmada por todos los concurrentes a la 
operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero Jefe del 
Distrito,quedando otro ejemplar en poder de la Comi
sión del Ayuntamiento.

13. De todo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros 
alrededor desde que se haga la entrega hasta el recono
cimiento final, serán personalmente responsables los 
individuos que constituyan la Comisión a que se refiere 
la condición 5.a, si no denunciasen a los autores de los 
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daños dentro de los cuatro dias siguientes al en que 
fueron cometidos. ,

14. Se exceptuarán de lo expresado en la condición 
snterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan 
algún Guarda sometido a las prescripciones del Regla
mento de Guardería forestal, exigiéndole en este caso 
Por entero la responsabilidad al Guarda o Guardas en- 
ourgados de la custodia del monte.

15. El Alcalde hará leer a los usuarios del aprove
chamiento los presentes pliegos para que nadie pueda 
^legai’ ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido 
esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daños o contravinie
sen de cualquier modo a lo dispuesto en los presentes 
Pliegos de condiciones.,

Zaragoza, 30 de agosto de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

(Número 7)
Pliego de óoddiciones el aprovechamiento vecinal 

de PASTOS en los montes de este Distrito forestal du
rante el año 1920 a 1921.
1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal los pas

tos de los montes que en el vigente Plan se consignan 
para este uso.

2 .a Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas, por la clase y número de ganado 
que el mismo Plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los re
baños de ganado lunar guias de ganado cabrío. En los 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar un 
5 por 100 de ovejas en Concepto de guias.

3 .a No podrán entrar ganado de ninguna clase, bajo 
la penalidad que determina el Real decreto de 8 de mayo 
de 1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio 
desde 1912 en adelante, en las roturaciones que desde 
aquella fecha han sido reincorporadas al patrimonio 
Común o que lo sean en lo sucesivo, en los tallares que 
tengan menos de cinco años y en los siGos acotados o 
vedados que en los estados se designan.

4 .a Los pueblos que teinendo derecho a un aprove
chamiento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe de este 
Distrito dentro délos quince días siguientes al dé la 
publicación del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, advirtiendo que de no cumplir este requisito, 
será el Ayuntamiento responsable del 10 por 100 de la 
tasación, aunque el aprovechamiento no se Heve a 
efecto. , „ .

Dichas cantidades se liaran efectivas durante todo el 
mes de octubre, procediéndose a su exacción por los 
medios coercitivos que la ley determina si volunta
riamente no se verificase el pago dentro del expresado 
Plazo. ' ,

5 .a Serán adjudicados en publica subasta los aprove
chamientos de , pastos a que renuncien los pueblos con 
arreglo a la condición anterior.

6 .» Antes de introducir los ganados al aprovecha
miento de los pastos, deberán proveerse los Ayunta
mientos de la correspondiente licencia del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal. . .

7 • Para obtener dicha licencia es preciso presentar 
en la otlcina del Distrito el documento que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 por 
100 del valor de los pastos consignados en los estados 
V* '^Antes de comenzar el aprovechamiento, se dará 

Cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del Distrito de 
haber nombrado una Comisión del Ayuntamiento encar
ada de la custodia y administración de los montes de 
útilidad pública, manifes ando los nombres de los Con
cejales que la constituyan. . ...

q a ur|ti vez obtenida la licencia y con asistencia We 
’a Comisión del Ayuntamiento, se hará entrega al Ayun- 
tmniento por un funcionario de Montes, del sitio en 
que havVde tener lugar el aprovechamiento, señalán
dolo anbne el terreno y levantando acta de la operación, 
Armada por lodos los concurrentes al acto y en la cual 
Be harán constar todas las novedades y daños que sa 

observen en el sitio en que ha de tener lugar y en una 
zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece el 
monte verificará el reparto de los aprovechamientos 
vecinales con arreglo a la ley Municipal, teniendo en 
cuenta los derechos de los pueblos mancomunados, si 
los hubiere, y el Alcalde expedirá en favor de cada uno 
de los usuarios una licencia en la que se expresará el 
número y clase de ganado que el usuario a que se re
fiere la licencia se llalla autorizado para introducir en 
el monte o montes del Ayuntamiento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la remiti
rán al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea visada 
por el Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo 
requisito no será válida, y una vez cumplida esta for
malidad, le será entregada al interesado, el cual, a su 
vez, cuidará de que vaya siempre en poder del pastor 
que cuide su ganado.

12. Según se dice en la condición anterior, la licen
cia, expedida por el Alcalde y visada por el Ingeniero 
de la Sección, estará siempre en poder del pastor encar
gado del ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custo
dia del monte que la exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado con 
las mismas penas que si lo fuese, todo pastoreo que so 
realizare sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los limites consignados en la licencia y 
acta de entrega y durante el plazo expresado en las 
mismas.

15. La entrada y salida al pastoreo se hará por los 
caminos y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por 
los que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar 
árboles ni leñas; siendo responsables en los términos 
que previenen el Real decreto de 8 de mayo de 1884 y 
demás disposiciones vigentes, de los daños que resulten 
por infringir esta condición. •

17. Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen 
en los sitios designados por el personal de montes y con 
las precauciones debidas para evitar el siniestro.

18' Los rediles y zahúrdas se construirán en los si
tios que designen ios empleados de Montes y empleando 
para su construcción las leñas desligadas y las que 
constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro caso 
las responsabilidades a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se con
siderará acotado el monte y se verificará un reconoci
miento, al cual asistirá, como a la entrega, la Comisión 
del Ayuntamiento a que se refiere la condición 9.a, un 
funcionario de Montes y el Guardia local, los cuales fir
marán el acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todos los daños que se observen dentro de los lími
tes del aprovechamiento y en una zona de 200 metros 
alrededor.

20. Los individuos que componen la Comisión a que 
se refiere la condición 9.a, serán personalmente respon
sables de los daños que se causen en el silio en que ten
ga lugar el aprovechamiento y en una zona de 200 me
tros alrededor, desde que se haga entrega del monte 
hasta que se verifique el reconocimiento de que habla 
la condición 19, si no hubieran sido denunciados los 
autores de los mismos dentro de los cuatro dias siguien
tes al en que se cometió la falla.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior, los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún Guarda, sometido a las prescripciones del 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso 
por entero la responsabilidad al Guarda o Guardas en
cargados de la custodia del monte.

22. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con
diciones o Lodos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia, haciendo constar en las licen
cias que expida que se ha cumplido'esta condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes ios que cometieren daños o contravi
niesen de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones.

Zaragoza, 30 de, agosto de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández Navarrete.

M.C.D. 2022
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(Núm. 8).
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la ROTU

RACIÓN DE LOS TERRENOS concedidos por Real 
orden para dedicarlos al cultivo agrario en los mon
tes de utilidad pública de esta promncia.
1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la conce

sión de roturar son los expresados y consignados en las 
actas de entrega de los mismos, efectuada por el perso
nal técnico de este Distrito forestal a las respectivos Co
misiones municipales.

2 .a La autorización para cultivar los enumerados te
rrenos se entiende concedida por tiempo indefinido, 
pero quedando obligados los Ayuntamientos a solicitar 
todos los anos y al mismo tiempo que los aprovecha
mientos forestales corrientes, el .permiso para continuar 
laborando en los terrenos objeto de la concesión duran
te el afio forestal correspondiente, en cuyo Plan de apro
vechamientos se incluirá por el Distrito.

3 .a pació el carácter de la concesión, ¡techa graciosa
mente, se entenderá que dicha concesión no crea dere
cho alguno a lavor de los concesionarios, ni impone ser
vidumbre legal de. ninguna especie al monte; en su 
consecuencia, la Administración pública se reserva el 
derecho de declarar caducada la concesión y de reincor
porar al patrimonio común los terrenos roturados, ya 
<-.n parte, ya en su totalidad, en cualquier ocasión y mo
mento que asi lo juzgue oportuno, sin que por ello asis
ta a los concesionarios el menor derecho para entablar 
reclamación ni solicitar indemnización alguna, indivi- 
ilual ni colectivamente.

4 .a Decretada por la Administración la necesidad de 
reincorporar los terrenos al patrimonio común, se co
municará así a los Ayuntamientos y se verificará un re
conocimiento de los expresados terrenos, cuya ineauta- 
cióo se verificará inmediutamente, si no estuvieran sem
brados, y en otro caso, una vez levantadas las cosechas 
que existieran pendientes de recolección al efectuar 
aquella declaración-y reconocimiento. En ambos casos 
se levan taró el acta correspondiente de incautación a la 
que asistirá personal facultativo del Distrito y la Co
misión municipal y do vecinos que previamente se de
signe. . .

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto de cuota 
o canon de arrendamiento, la cantidad que corresponde 
ti la cabida de la parcela'o,suerte que se le adjudique. La- 
adjudicación y reparto de suertes entre los vecinos.se ha
rá por los Ayuntamientos, distribuyendo la totalidad del 
suelo concedido justa y equitativamente, y remitirán 
n la Jefatura del Distrito forestal durante el. mes si
guiente a la demarcación del terreno roturuble. una re
lación en Ja que conste el nombre de cada adjudicatario, 
la cabida de la parcela que ha sido asignada y el impor
te del canon que debe Satisfacer.

6 .a Los Ayuntamientos quedan obligados a hacer 
efectivo el importe del canon a todos los vecinos conce
sionarios y a ingresar en la Tesoría de Hacienda la 
cantidad a que ascienda el 10 por 100 de la totalidad de 
las cuotas en una sola vez y sin ingresos parciales, pre
sentando en este Distrito lá correspondiente carta de 
pago ácompafiada de la certificación que acredite el in
greso hecho en las arcas municipales del importe del 
90 por 100 de la totalidad, también, del canon. Ambos 
documentos deberán ser presentados precisamente én 
el mes de octubre de cada año y serán imprescindibles 
para obtener la licencia necesaria para efectuar el labo
reo de los terrenos concedidos durante el año forestal 
correspondiente y sin la cual se considerarán los que 
se efectúen, como fraudulentos y se castigarán con las 
penalidades a que haya lugar.

7 .a Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a cuyo 
nombre se expedirá, se verificará la entrega de los terre
nos en la misma forma que se expresa en la condición 
cuarta. .

8 .a Al solicitarla licencia, el Ayuntamiento remi
tirá al Distrito una papeleta o guía para cada uno de los 
adjudicatarios en la que conste su nombre, la cabida de 
sus parcelas respectivas y el canon que les corresponda 
satisfacer, cuyo recibo por el Ayuntamiento se hará 
constar también. Estas guias se devolverán ni Ayunta

miento una vez visadas por el Distrito y aquél deberá 
entregarlas a los vecinos usuarios, en la inteligencia de 
que el que carezca de la guía será considerado y casli- 
gndo como roturador fraudtílento. I

9 .a Queda terminantemente prohibido a los vecino5 
concesionarios el arrendar, ceder, traspasar y men"^ 
vender, en todo o en parte, y sea cualquiera el procedí- I 
miento que se emplee, sus derechos sobre las suerte5 | 
que se les adjudique. Los que esto hicieren, serán excluí' i 
dos perpetuamente del número de cultivadores, y los I 
adquirentes de esos derechos serán considerados corno * 
infractores a las disposiciones vigentes en asuntos y 
restales, sin perjuicio de la responsabilidad que puedf 
corresponder a ambas parles con arreglo a la Legislo' ■ 
ción común. '

10 . Sólo podrá cultivarse en los terrenos concedidos, 
cereales y hortalizas, quedando prohibido plantar vides, 
olivos, frutales y demás especies que puedan ser oh?' 
táculo a la reincorporación y den al terreno aspecto d6 
posesión por mayor tiempo que un año.

11 . Si durante el transcurso de alguno de los anos 
de concesión ocurriera alguna baja en el número de ve
cinos usuarios, por defunción, ausencia, u otra causa 
cualquiera, el Ayuntamiento lo pondrá en conocimienl0 
del Distrito, proponiendo a la vez el destino que debe 
darse a la parcela vacante y que no se adjudicará si" 
previo consentimiento de aquél.

1". Los Ayuntamientos y su Comisión do Montes se* 
rán directa, solidaria y mancomunadamente responsa
bles de todas las transgresiones y faltas a las condicio
nes que quedan estipuladas y a lo -lispuesto en la Le
gislación general y especial de Montes, nfirt cuando n" 
est¿ ox[»resado en este pliego, si no denuncian oportun"' 
mente,a los contraventores.

• 13 Cada concesionario queda obligado a la conser1 
vación de los mojones quo sirvan de límite a su saert<‘i 
y será responsable con la pérdida del derecho al cultivo, 1 
de la desaparición o variación de estos mojones. , J) 

14. Los ganados que reglamentariamente, según eh ' 
Plan de aprovechamientos, disfrutan los pastos de lo5 
montes, objeto de la concesión, tendrán derecho a pacer 
en los barbechos y rastrojeras de los terrenos roturado5 
sin que los coocesípnarios puedan oponerse al ejercicio 
del pastoreo cuando dichos terrenos estén en aqúella® 
condiciones.

Zaragoza, 30 de agosto de 1920.—El Ingeniero Jefe, i 
Joaquín Fernández de Navarrete.
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(Número 9).
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebi'd" 

ción de las subastas para el aprovechamiento ile\ *
CORTEZAS y la ejecución de los mismos durante , 
año .forestal de 1920-31. _
1 .a Serán objeto de este aprovechamiento las cortez"9 

resultantes de los pinos que previamente serán señali’' 
dos en los montes que se detallan en los estados corre5' 
pendientes, con las cantidades calculadas de corteza } 1 
precios de subasta que en los mismos estados aparece"' 

2 .“ Se aplicarán en la tramitación del expediente de 
subasta de este aprovechamiento las condiciones 2.a, 4- o 
5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 9.a, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 2b , 
22, 23, 24 y 26 del pliego núm. 1. p

3 .a Para obtener la licencia a que se refiere la pr^ 
citada condición 13, son condiciones precisas: . j

o) Haber satisfecho los gastos de subasta, tales cOn1^ 2 
honorarios del Notario, si asiste, ele.

6) Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 1* 
por 100 del valor total alcanzado por el aprovechamienh1 
en la subasta. ,

c) Justificar con certificación de la A'caldia habC } 
cumplido los requisitos necesarios par» verificar el pag0 *■ 
del 90 por 100 de aquel valor, según las condición?’ 
económicas impuestas por el Ayuntamiento.

d) Depositar en metálico o efectos públléos del b5' 
lado en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la Del?' 
gación de Hacienda de la provincia el 20 por 100 de í‘ 
tasación del aprovechamiento. Este depósito deberá h11' 
cerse a disposición del Ingeniero Jefe del Distrito y pa"1 
responder de los daños y perjuicios causados ul mon11’’ 
si a ello ha lugar. “

M.C.D. 2022
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e) Haber depositado en poder del Habilitado del Dia- 
^‘•to laS cantidades según presupuesto hecho con arre- 
8’0 a las tarifas de la R. O. de 5 de febrero de 1909, que 
yslarú de manifiesta en esta oficina y en poder de aquel 
,Ul|cionario Habilitado. ,

4d. Antes de comenzar el aprovechamiento, sy hará 
entrega al rematante por un funcionario del Distrito, 
c°n una Comisión del Ayuntamiento y si fuera posible 
eon asistencia de una pareja de la Guardia civil, del sitio 
UI1 que ha de verificarse y una zona de 200 metros alre- 
dedur, levantándose acta de la operación en la cual se 
^•"án constar los daños y novedades que se observen en 

la superficie entregada. Ésta acta será duplicada, ouc- 
''nndp un ejemplar unido al expediénte del aprovecha
miento y entregando otro al rematante.

5 -a Serán objelo de la operación de descprtezamienlo 
todos los árboles que se encuentren en la superficie en- 
trcgada, curo diámetro sea mayor de 20 centímetros a la 
9*tura de 1‘20, cualquiera que sea laformaydimensio- 
nes de estos árboles, de tal manera que el aprovecha
miento resulte continuo y sin interrupción en diepa su- 
Porficie, hasta completar el número de los consignados 
en el estado correspondiente, dejando sin crescorlezar 
ci»co árboles por hectárea que el Ingeniero encargado 

la operación marcará previamente.
6 .a El instrumento empleado en la operación será 

P’ccisamente la escoda de tres centímetros de aber- 
Ri'u máxima, quedando prohibido el uso del hacha, aun 
Para la parte exterior do la corteza,

7,a Terminada la operación, los pinos a ella someti
dos deberán quedar cubiertos en toda su superficie por 
dua capa de cortpza de un centímetro do espesor, sin 
Presentar la menor herida en la capa generatriz.

8 .a Al hacer el reconocimiento final se comprobará 
minuciosamente el cumplimiento de la condición ante
rior, anotando y midiendo el diámetro de todos aquellos 
pinos que pregenUm heridas en el meristema o en la 
madera, por pequeñas quesean; y el rematante queda 
obligado a resarcir los daños ocasionados en este con
cepto con las cantidades siguientes: en pinos de 20 a 30 
centímetros de diámetro, cuatro pesetas por pie .herido; 
de 30 a 40, seis pesetas; y de 40 en adelante, diez pese
tas; los pinos heridos quedarán en beneficio del propie
tario del monte.

9 .a Los plazos para los aprovechamientos serán los 
que se indican en el estado, a partir del día que se haga 
la entrega; pero deberán suspenderse aquéllos desde el 
15 de abril al 15 dé agosto, si es que este interregno 
está comprendido en el plazo fijado, descontándose en 
este caso esos cuatro meses a los efectos del plazo 
total.

10 . El rematante pondrá un guarda que vigile el si
tio del descorteza míenlo en todo el tiempo que dure éste, 
incluyendo el plazo de suspensión de que habla la con
dición anterior; y en lodo caso será responsable de cuan
tos daños y siniestros ocurran durante ese tiempo, si 
no denunciase los primeros o demostrase su absolu
ta responsabilidad y la de sus dependientes en el se
gundo.

11 . Las subastas se harán u riesgo y ventura, no ad
mitiéndose ninguna reclamación si el número de pinos 
cuya corteza se subasta no dieran las cantidades de 
corteza calculada.

Zaragoza, 30 de agosto de 1920. — El Ingeniero Jefe 
Joaquín Fernández de Navarrute.

de las cantidades que deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos BLES

en los montes de este Distrito^ por ejecución de las operaciones de señalamiento, murqueo y cubicación 
entrega, contadas en blanco y reconocimiento (inalt de los mismos, según tarifas aprobadas por Real 

orden de 5 de febrero de 1909. ■

Númo-
Cuautfa 

del ¿prov»- 
chamiento.

Metros cú
bicos.

ruBnción 
<lol aprove
chamiento.

Pesetas;

CANTIDADES A SATISFACER 
POR IOS BEHATANTBg

0 de 
te d

URMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE ro del 
catá
logo.

Por 
el señala
miento

Pesetas.

Por 
la entrega.

Pesetas.

Contadas 
en 

blanco.

Pesetas.

Por 
el reconoci
miento Anal

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

teza? 
loln' 
rres*

Luna............

EuláliadeG.

Rompeancos y Val- 
deluries...........

149 35o : 10.000 125'00 41‘25 62*50 83'34 312'09

eza ?' Pardina de Santa Eu- 169 20 700 14‘00 ' 6*50 7*00 9*34 36*81
ecei'- 
le di’ Artieda...........

Riel, ..
laliu....................

Paco cerrado v abierto 170 20 700 14*00 6'50 7'00 9*34 36-84
a, 4.' OpasodePuyde Mulo . 186 25 600 17-50 5*75 8'75 . 11*67 43*67
), 2b yyencaldcras ..

L^bés............. ;
Monte Alto .. ., . • 190 40 1.050 26-50 9'00 13'25 17-67 66*42
Gabarri.................... 197 30 600 20'50 5'75 10*25 13*67 50*17

pr*” llltano.........•p/^MÍerra.......
í.erni«8

Samitier.................. 209 25 500 17-50 5'00 8*75 11*67 42*92
Paco de Orba......... 222 70 1.40G 42‘50 10-75 21*25 28*34 102-84

mu"1 Sierra de Leire...... . 227 40 800 26'50 7*25 13*25 17*67 64*67

el l0
Vallonés............... 267 > 950 17.100 247*50 48*85 123'75 165*00 585*10

6111°

nbC 
pa^ 
on^

Dele' 
do I11 
á h'1'

Pl^ n o t a ,t —Las cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran, se refieren a las tasaciones consignadas m el 
los t ^Ue 86 publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con 

k -Pos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.
^artigoza> 30 de agosto de 1920. — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.
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Presupuesto de lat cantidades ^ue deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos de LENAS en los 

montes de este Distrito por ejecución de las operaciones de señalamiento, margueo, cubicación, entrega 

y reconocimiento.

lÍR/illllO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Núme
ro dol 
catá
logo.

Cuantía 
del aprove
chamiento

Estéreos.

Tasación 
del aprove
chamiento.

Pesetas.

CANTIDADES A SATISFACER 
POR LOS RBMATANTBB

Por 
til señala
miento.

Pesetas.

Por 
la entrega

Pesetas.

Por 
el reconoci- 
mlentu final

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Berdeio........................ Dehesa de la Nava ....... 8 3.900 2.400 168 15‘75 112 295*75
Bordalba.................... La Dehesilla .........., ... 9 1.600 850 99 7'62 66 172-62
Malanquilla ... . . . El Entredicho............. 13 2.100 1.100 114 9*25 76 199*25
Sisamón .................... La Calzada............. .  .. 16 1.500 750 96 6*87 64 166'87

17 2.100 1.100
250

114 9*25 76 199*25
Moneva........................ Dehesa Boalar................ 26 500 60 2‘5o 40 102*50

Id............................. Montes Blancos........... 27 500 250 60 2*50 40 102'50
Plenas ... . r . ..... Taray uelas.................... 28 300 150 45 1*50 30 76*50
Vnlmadrid ............... Vedado Alto................. 31 3.500 2.000 156 13*75 104 278'75
Galcena........................ Plana del Rebollo......... 37 2.200 1.200 117 9*75 78 204*75
Pomer......................... Valdepero...................... 45 4.750 2.750 193*50 17*50 129 340

Id............................. Maldepuertas ............... 46 6.000 3.500 231 21*25 164 4’6‘?5
Purujosa .................... Dehesa de la Sierra .... 48 2.200 1.200 117 9*75 78 20475
Tabuenca .................... Cañada de la Cueya. . . 52 3.750 2.250 163-50 15 109 287*50
Belmente.................. Alto, Bajo y Dehesa de la 

Concha ................ . 64 2.300 1.300 1 120 10-25 80 210-25
Inogés ...................... Bardaras y Umbría de

Valhondo.................. 68 1.000 500 81 5 54 140
Jarque....... ................ La Sierra y Dehesa del 

Botillo....................... 69 2.000 1.000 111 8'75 74 183*75
Orera ... ............... Alto, Pinar ................. 71 2.000 1.000 111 8*75 74 183-75
Santa Cruz de Grío.. Alto, Blanco, etc............. 74 2.000 1.000 111 8'75 74 183‘75
Viver de la Sierra .. Blancos y Los Cabezos . 79 2.500 1.260 126 10 84 220
Aguarón... . .......
Codos.........................

Carbonil ........................ 93 4.500 2.500 186 16*25 124 326-25
El Pinar....................... 100 5.000 3.000 201 18*75 134 358*75

Cosuenda ................ La Sierra...................... 103 6.C00 3.500 231 21*25 154 406'25
Herrera...................... El Pinar ..............  . .. 25 3.000 1.500 141 11'25 94 246*25
Luesma .... ........... La Vegmlla.................. 115 1.400 700 93 6*50 62 161'50
Paniza . ..................... Ntra. Sra. del Aguila .. 120 , 1.300 800 90 7*25 60 157'25
Abanto ...................... Pinar y Dehesa............ 91 2.000 1.000 111 8'75 74 183'75
Berrueco......... ............ Cerro Mediano................ 97 750 500 72-50 5 48-34 125'84
Cubel................ .. El Otero ........................ 104 3.000 1.500 141 11*25 94 246*25
Fombucna........... .. .. Dehese Baja.................. 109 1.000 500 81 5 54 140
Langa.. . .................... De Propios........... . .. ■ 113 3.400 1.900 153 13*25 102 268 25
Miedos...................... Campillo y Pinar . .. 119 2.000 1.000 111 8-75 74 183-75
Pardos..............  -. • El Chaparral.................. 121 1.000 500 81 5 54 140
Huesca ................ ' "' El Pinar....................... 122 3.100 2.000 144 13*75 96 253*75
Santed ...................... Peña Alta........................ 124 800 400 75 4 50 129
Torralbilja. ... Dehesa de las Caballerías. 126 4.000 2.500 171 16-25 114 301*25
Va! de San Martín. . La Sierra....................... 131 3.000 1.700 141 12*25 94 247*25
Villadoz .... ......... El Crespo........................ 132 2.000 1.250 111 10 74 • 195
Villarréal........... . Solana de San Martín.., 135 1.500 750 96 6*87 , 64 166'87
Añón............... ... El Rebollar........... ... 240 1.500 750 96 6*87 64 166-87

id...................  ... Valdeabeja ..................   . 241 * 1.000 500 81 5 54 140
Los Favos .................. Duhesa Baja................ 243 1.000 500 81 5 54 140
Litago.".................... :

Id.............................
Carrascal....... '............. 244 1.200 700 87 6*50 58 151'50
Lujanar........................ , 245 1.100 600 84 5*75 56 145'75

Nooaspe,................ . . Val de Batea Alta y Baja. 90 3.000 1.500 141 11*25 94 246*25
Luesia ....................... Val.................................. 204 1.000 1.000 81 8*75 54 143*75
encastillo ................ Pardina de Baniés .. .. 228 800 600 75 5*75 50 130*75

NOTA. — Las cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas en el 
Plan que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía cr
ios tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1920. — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navorrete.

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 17'

Presunto de las cantidade* que deben ia^eer$ lo^ reatantes de aprovechamientos de PASTOS por 
la í-jecu^bn. de lás op^aeiones ^.entreqn y vecQnocimiento final de los mismos, según tarifas apro
badas por Real orden de 5 de f^— J 1 l'u

---------------«— -----------|,--------

Tk'RMIHO MDMIGIPM

Alhama de Aragón 
Id............. .

Id.....................
A randa de Moncayo 
Berdejo.............", 
Borda Iba .........

Id....................
Campillod» Aragón 

Id..j. ......
Malanquillt.. .. 
Sisamón............... 
Torrelapaja . •. ... 
Moneva.............. .

Id..................  
Plenas ., . a.......  
Valmadrid...........
Id..................  

Calcen»................
Id...... v, ... 

Pomer.............. 
Talamantes .. .. 
Trasobares,. ..... 
BelmSMe deC .' 
Inogés...................  
Jarque de C......... 
Orera . .... ............  
Psraxiuellos do la R. 
Santa Cruz de G. ío. 
Vi ver de la Sierra. 
Aguiirán..............  
Aguilón..............

Codos . .
Id .J .
Id.........

Cosuenda.
Id.........

Herrora.., 
Id.....

PanUa ..
Abanto .
Acetad ..
Badaks.,.

Id .......
Berrueco..
Cubel ...
Fombueua 

Id ....
Miedos ..

(i.

Pardos...,,. .../ 
Huesca .., ,,' " 
Santed ....... . .
l omib9 de los F.. 

al de San Martín. 
Id .. 

.jd.:., 
ijladoz .... '

Anón
Id ' ■
Id . ...............
Id...,...........
Id.....................
u .........

Los Fayog • '1•
latago..

Id.... ‘ ' * “
y.a*pe 
"-■catróo "''

NOMBRE DEL ^IQNTE

Carragod,ojos., 
La Muela.......
La Serratilla ... . * ' 
La Sierra .. ...............  
Dehesa de la Nava....
La Deheailla .. .............

rtEl Rebollar ... 
De Abajo....... 
De Acriba ...... 
El. Entriedicho... 
La Calzada ..... 
La Sierra .. . . 
Dehesa Boalar .. 
Montes Blancos . 
Tarayueles .. .
Vedado Bnjo '... - 
Vedado Altoí... . 
Peña del Aguila. 
Plana de) Rebollo

.....

La DehesilJa ..............
Dehesa Lobej» .............
Dehesa Pnividegiada ...
Alto. Bajo, etc..............
Barderas, etc..................
La Sierra y Dehesa del S 
Alto Pihnn., .. . .. .
Blanco y Unrrasoal . < 
Alto, Blanco,; etc. . . 
Blanco y Iqs ápabezoe. 
Carbonil......... jt........ 
LosComuíííes .V. . 
Dehesa Boalar. . .. 
La Cobecha ....1 . 
El Pinar ..............
Vnldembntero .... . 
Monte Blanco........... 1

La Sierra ) . ...... 
Dehesa Languillo .. 
El Pinar
Ntra. Sta. del Aguila,. 
Ce-ropozuelo............. 
Plano Corml........
Monte Blanep................  
Común . .. .................   .
Oerro Mediano...!., ... 
El Otero  
Dehesa Alta ..... .,1.. 
Dehesa Baja ... . . ., 
Campillo y Pinar ....L. 
El Channrral ... ..
EL Pina 
Peña A 
La At 
Carrasc
Peña .......___
l a Sierra ; ■ ■ . ;■■
El Crespo  
Alto Prader.iJlos .. . . 
Debesa del Raso   
El Hayada! ..... ...
Hova y Horcaiuelo ... 
El Rebollar ,
Valdeabeja.................. 
Dehesa Baja..............  
Carrascal ..... ... , 
Lujanar............ *' ’, 
Vuelta de la M¿¿daÍeñá 
La Caballera ............

• 4

Núm. 
del ca- 

1 Alego.

CLASH Y NÚMERO 
DE CABELAS DE GANADO

Otras 
espe-

Hectá-
Tasa
ción.

Cantidades á sallslacer por los rematantes.

Por la 
entrega.

Por el re
conoci
miento 
final.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5
7

9
10
11
12
13
16
17
26
27
28
29
81
36
37
41

í< 58
61
64
68
69
71
72

i-. 74
79
98
19
20
99

100
101
10.2
103
24
25

120
91
92

96
97 ¡

104
109
110
119

i 121
122
124

130
... 131

. 132

. ■ 236
.. 237
. . 238

239

243
244
245
82
83

, cíes. Pesetas.Pesetas.

Vacuno Lunar. reas,

» 40C » 10C 6'87» 600 > 26c 1.05( 9 1» 300 ' » 90 60( 5'75» 700 180 . 80C 3.00C 18-75» 1.200 ». 80C 1.20C 9'75> 600 » 355 90( 8
• f 400 » 192 60C 5'75> 1.500 » 1.585 2.250 15» 1.600 » 1.600 2.400 15'75
> < ‘2.000 » 500 3.001 18*75» 1.400 » 280 2.100 14*25» j . 200 40 300 2.000 13*75» ¡ 700 120 127 1.650 12» 800 > 500 1.200 9 75> 250 » 200 875 7'81» 800 > 700 1.200 9*75» 1.000 > 800 1.500 11'25» 1.000 ' » 800 1.500 1125> 1.0(10 150 1.160 2.750 17-50» 600 100 200 1.100 9'50> 1.500 > . - 400 2.250 15» 500 100 600 1.250 10» 500 » .. 766 900 8> 400 > - 70 400 4» 1.500 » 750 3.000 18‘75

• » < 1.200 » 960 1.200 9'75» , 700 ». 570 1.050 970 1.000 70 700 2.200 14'75- » . 1.500 > ■ 300 2.250
> 1.000 I.», 218 1.000 8*75500 > . .500 2.000 .13*75» 500 250 1.200 > 9'75105 
» ■

. 500 
1.000

». 
»

200
170

1.025
1.000

8*87
8-75

> < • 500 105 170 1.025 8-87» V ' 600 160 900 8» 1.400 » 300 L400 10'75> .. 1.4)00 » 500 1.000 8*75» , : 1 .'000 ' » .700 1.000 8*75 .
• i.uoo » 240 1.000 8-75> i .1.500 1.000 2.250 15*00> 750 » • 315 1.125 9'37» ■ , 260 » 160 .390 3-90

22 
44
20 
77‘50 
77-50 
53 
36'30 
97‘12 
97-50 
62*50 
40'50 
47'50 
26*55 
62'50 
37-50 
72'50 
77-50 
77'50 
SO'SO 
37'50 
57'50 
67'50 
75-80
16 
75 
81-50 
66 
72'50 
47'50 
39'30 
62'50 
42'50 
37'50 
33

28'87 
53 
25'75 
96'25 
87'25 
61 
42'05 

112'12 
113'25
81'25 
54'75 
61‘25 
38'55 
72 25 
45'31 
82'25 
88'75 
88'75

104 
. 47

72'50 
77'50 
83*80 
20 
93'75 
91'25 
75 !
87'25 
ea'&o 
48'05 
76'25 
52'25 
46'37 
41-75

40

6,0

30

' 800 
.1.400 

400 
800 

■2.<000 
600 
750 
500

J.000 
800

I 150 
'■ ■ SpO 
¡ 1.300

. 600 
1.400 

300
1.500 

400 
800 
300 
600 
600 

3.500 
2.200

» .

65, í-

200 
.169 

. 9.00 
.. M6

200

40

ion

40

20

20

900
387
490
160

2.000
800

1.425
500

1.000
2.000

600
1.500

700
750 LJIOO
500 800
100 150
4001 1.000
300 1.950300

' 300 
% 

2.000 
400 
340

60 
90

170 
900

1.000

150

600
1.800

2.650
400

1.450
300
900
900

3.600
4.000

13'75 
7‘25

10‘87 
5
8'75

13 75 
5-75

11'25 
6'50 
8'75 
7'25 
1'50
8'75

13-50 
5'75

12'75
3

17
4

11
3
8
8

21‘75
15

83 41'87
31'50 39'50 ]
47'50 58.-25
62'50 71*25
72'50 81'25
41'50 50'25
82'50 97'50 .
49 58-37
31'50 35-40
47'50 - 61*25
32'85 40'10
80 90'87

.22 27
37'50 46'25
80 93*75
56'20 61'95
62 73'25
31'50 38
75 83'7a
62*50 69'75
22 23'50
57*50 66*25
47'50 i 61
47'50 
85
44-50 
07'50

157'50 
51-50 
14
20
33
80 
82'50

yero 
47-50 

124'50
61'50 
62'50 
17
28
41

101'75 
97'50

M.C.D. 2022



18 BOLETIN OPIOiAL EXTRAORDINARIO

TEBlfNü MimiCIPil NOMBRE DEL MONTE
Múm. 
del ca
tálogo .

Colón y Extremera.. ...
Dehesa del Río Matarrasa..

86
Id...................... 87

Ardisa .............
Asín......................
Castejón de V. ..
El Frago..............  

íd ..... ...........
Luna......................

Id......................  
íd......................
Id........................
Id......................
Id.................

Garules..... . .... .
Dehesa Barticeo.................
Val de Castellar,.. .. ..... 
Monte común.................. ..
Pardiua de Narvil  
Común de la Corvilla.........  
Monte común  
Las Pardinas ... •. ...
Rom pesa coa y Valdeluriei . 
San Quintín y Valdeanias .. 
Valdejúnez y Valdechepe ... 
Vanero y Vedados Viejos ...

136 
137
140 
143 
144
146
147
148
149
150
151
152

MurÜlo de Gállego.
[d ......................

155
Cuarto del Ciprés..............
Dehesa Mari vera .................

156
¡ri ............... 157

. Id........................

¡d........................

7.e parte de la Pardina de 
Santa Eulalia...............

Trozo de Garules..................
160 

: 161
Orée .. .....

Id ......... ...........,
Santa Eulalia de G.

Id......................

Mingóla.................................
Valdearatae..........................

163
164
167

Trozo de Garules .... 170
171

Monegrillo .......
Id..................

El Común.............................
Guarní de la Carne .............

174
176

Pina de Ebro.. .. Sierra y Farlet (Partida Val 
de Romero).............. . ... 178

Fuencalderas .......
Id......................

Lobera................

Monte Alto .......................
Monte Bajo y Siviella.......
Canales, Sisallo, etc , ....
Fayanás ... ......................
Iguarela y Artasu ...............

Pinar, Cingla y Sarda.........

190
191
194
202

Id....................
Id...................... .

203 •
2C4
207

Pintano..................
Ruesta....................

Id......................

208
Corraliza de Cercito. .........
Corraliza del Lugar... .......

210
211

íd........................ Corraliza de Valléa............. 212
Sádaba....................
Sh  Iva tierra.............

Bardona baja.............. | ...
Belbún..................................

216
218

¡d ....... .............. Huyerma........................... ...
Moncín.......... .......................

220
íd........................

Sigüés................
221
223

Soto Casquetes. . ..... .. 224
Sos.........................
Uncastillo............

Id......................

225
Pardina de Baniós.............. 228
Pieanido................................ 229

id......... . ......... La Sierra o Cubiertodel Monte 230
Unduésde Lerda... A Ito de Santa Cruz...........

Val, Valliciella, etc....... . . ..
231
235

Leciñena................ Las Mulaa................. .......
La Cuenca........... . ................

255
261

Id.................... La Gazaperuela.................. 263
Id......................
Id........................

Monte Alto...........................
Loa Rincones..................

264
266

Id........................ Vedado Alto del Horno. ... 268

CLASE Y NÚMERO
DE CABEZAS DE GANADO

Hectá
reas.

Tasa
ción.

Peseta».

tutldaile: i utlilieir per In  remlules

Por la entrega.

Pesetas.

Por el re
conoci
miento final.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Vacuno Lanar.
Otras 
espe
cies.

> 1.500 » 3.000 3.000 18'75 132'50 151'25
» 1.200 » 2.000 2.400 15'75 107'50 123'25

. 500 > 400 750 6'87 57'50 64'37
» 1.000 > 900 1.000 8'75 80 88'75

; 700 « . 500 700 6'50 62‘50 69
» 1.800 > 3.500 2.700 17‘25 145 162'25
» 200 60 300 500 5 47'50 52'50
> 600 » 1.000 1.200 9'75 82'50 92‘25

100 » ■ 100 150 1'50 22 23'50
» 700 » 1.200 1.400 10'75 . 87'50 98'25
» 1.500 » 1.000 3.000 18'75 82-50 101'25
» 2.200 » 3.000 4.400 25'75 132'50 158'25
» 900 > 3.000 1.800 12'75 132'50 145'25
» 300 » 480 600 5‘75 61‘50 67'55
» 300 700 450 4'50 72-50 77
> 500 > 800 750 6'87 7750 84‘37
» 300 > 200 450 4'50 37'50 42

300 » 290 450 4'50 46‘50 51
1.000 » 600 1.50Ó 11'25 67-50 78'75

» 1.100 » 780 1 650 12 76-50 88'50
» 1.500 » 430 2.250 15 59 74
» 400 > 1.000 600 5‘75 82-50 88'25
» 200 » 400 300 3 57-50 60'50
» 9.000 » 2.200 9.000 38'75 112-50 151‘25
» 5 000 » 2.100 7.500 35 110 145
» 800 > 160 1.200 • 9-75 31'50 41'25

» 1-000 » s 900 1.500 11'25 80 91'25
» 1.200 » 1.100 2.400 15'75 85 100'75
» 140 » 400 280 2'80 57'50 60'30
> 800 > 350 1.600 11'75 1 52'50 64'25

150 6.000 > 3.000 9.750 40'62 132-50 173'12
» 600 » 90 450 4'50 20 24-50

100 » » 700 500 5 72'50 77'50
» 600 » 100 900 8 22 30
» 200 » 90 400 4 20 24
> 350 » 180 525 5'18 34-50 39'68
» , 350 • > 250 525 5'18 42-50 47'68
» 200 » 350 350 3‘50 52‘50 f6
» 3.000 » . 350 6.000 31'25 52*50 83'75
» 300 > 260 500 5 43'50 48'50
» . 350 » 190 425 4'25 36 40'25

400 » 200 800 7‘25 37'50 44'75
600 » 500 900 8 62'50 70'50

» 600 > 90 1.300 10'25 20 30'25
> 2.600 30 380 4.050 24 55'50 79-50

1.300 » 90 2.600 16'75 20 36'75
» 1.500 » 180 3.000 18‘75 34'50 53*25
» '• 5.000 1.300 8.750 38'12 90 128'12
» 400 » 140 600 5'75 28'50 34*25
> * 850 100 1.700 12'25 22 34*25

500 » • 300 r 750 6'87 47'50 54*37
> 900 1.000 1.850 1:0'50 82-50 93
» * 800 » 900 1.200 9‘75 80 89'75
» 4.000 » 3.000 6.000 31'25 132-50 163*75
» 900 > 990 1.350 10'50 82*25 92*75
> 2.020 » 1.200 2.020 13'85 87-50 101*35

NOTA — Las cantidades en pesetas que an el anterior estado ligaran, se refieren a las tasaciones consignadas en el 
Plan que se publica en el praseute Bo l e f ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con 
los tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1920. — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022



DÉ LÁ PftOVlNOlA DE ¿a EÁGÓZA Í9

Preiupueito de las cantidades que deben iati»facer loi rematantes de aprovechamiento* de CORTEZAS 

DE PINO en loe montes de este Distrito, por ejecución de la* operacionet de «eñalamiento, entrega y 

reconocimiento final de los mismos, según tarifa* aprobadas ixir Real orden de 5 de forero de 1909.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

58 
o » Número 

de 
pinos a des

cortezar.

Por seña
lamiento.

Pesetas.

Por la 
entrega.

Pesetas.

Por el reco
nocimiento 

final.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Valmamadrid......... Vedado Alto............................. 31 6.000 ■ 155 15 206'66 376‘66
Villanueva del Huerva. Pinar y Dehesa................. 32 3.000 90 9'37 120 219*37Miedes........................
Castejón de Valdejasa.

Oampillo y Pinar.................... 119 1.000 35 5 46'66 86*66
Val de Centellar.......................... 140 3.000 90 8 120 218Perdiguera......... ......... Asiéntelas............................ 259 4.000 115 10'25 153'33 278*58

Zuera.............. ............. Las Fajas..................................... 262 4.000 115 13*65 153'33 281*98Id............................. Vellones ....................................

. • ■-

267 15.000 300 40'25 400 740*25

NOTA. Lae cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran, se refieran a las tasaciones consignadas en el 
Man que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con 
los tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas. •

Zaragoza, 30 de agosto de 1930.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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Es t a d o  de los aprovechamientos de PIEDRA concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 
16 de agosto de 1920, gae deben subastarse en esta provincia.

Zaragoza, 30 de agosto de 1920.— MI Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

PUEBLOS MONTES' É?
PIEDRA Ta

sación .

Pesetas

FECHA DE LA SUBASTA

Metros 
cúbicos Especie Mes. Día Hora.

Partido 
de Oaspe.

Fayón............... Derecha del Ebro (Pi-

A • * . • A * ■

nar de Lladons).... 84 500 Piedra 
caliza.

500 Sepbre... 29 12 V2

OBSERVACIONES

» 

------------------

Es t a d o de los aprovechamientos de COR1TEZA DE PIW, concedidos en el Plan general aprobado 
por Rea1 orden de 16 de agosto de 1920, que deben subastarse en esta provincia.

PUEBLOS

z

H
NOMBRE DEL MONTE

Kepecie
Nú

mero.
Tone
ladas.

Valor,

FECHA PARA CEL 
LAS 8ÜBA6T

ERRAR
--------- t" ' i ■

OBSERVACIONES
Mes. Día Hora.

Partido de BelchUe.

Vataradtid...........

Partido, de Cariñena

31 Vedado Alto...., Pino.. 61.000 100 2.250 Séptbre. 29 10V2 Los pidos para des
cortezar debelo tener 
por 10 menos 6*20 me
tros de diámetro,

Villaniieva deH.,.

Partido de Daroca.

.32 Pipar y Debela (parti
da Pinar) Pino.. 3.000 50 L125 Saptbre. 30 9 > '

Miedes . .

Partirlo de Rgea.

119 Campillo y Pinar: Pino.. 1,000 20 500 Septbre. 29 12 >

Cattejón de V..... 140 Valdeeaetellar............. Pino.. 3.000 45 900 Septbre. 30 11% >

Partido de Zaragoia ■ • •

Perdiguera...........
Zuera....................

Id........................

259
262

Aatenielaa ....;....... .
l m Fajas.....

Vallonés ¿ xr?

ü, L 5.- •- r»

Pino.. 
Id..,.

-----

4.000
4.000

15.000

60
90

400

1,320
1.980

9,600

Septbre.
Id....

Id....

29
29

30

11
9

29VS

» i »
El descortezamiento 

del monte número 262 
será dentro de loslími- 
tes; N. y E. descorteza 
miento anterior, S. y 0. 
monte Castellar.

El de) monté núme
ro 267 será dentro de 
los limites; N. Cerro 
Ventoso, E. Pozancos, 
S. Valdeviñas y 0. Sie
rra Vieja.

Zaragoza, B0 de agüito de H120. —,E1 Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.
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